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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM.el R e y  y la R u n a  Regente(Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  R egente del Reino,

Y engo en nombrar Presidente del Consejo Supremo 
de Guerra y  Marina al Teniente General D. Sabas Ma
rín y  González, actual Presidente de la Junta Consul
tiva de Guerra, y  el cuál reúne las condiciones que de
term ina el art. 103 del Código de Justicia militar.

Dado en San Sebastián á siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Y engo en disponer que el Teniente General D. Adol
fo Jiménez Castellanos y Tapia cese en el cargo de Ca
pitán general de Castilla la Nueva; quedando m uy  
satisfecha del celo, inteligencia y  lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  R egente del Reino,

Y engo en nombrar Capitán general de Castilla la  
N ueva al Teniente General D. Antonio Ziriza y  Sán
chez.

Dado en San Sebastián á siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de JLzcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundado en el 
mal estado de su salud, ha presentado el Teniente Ge
neral D. Manuel Sánchez Mira del cargo de Director 
general de Carabineros; quedando m uy satisfecha del 
celo , in teligencia y  lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á siete de Octubre de m il 
ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Ja Guerra,

Marcelo de Izeárraga,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y  Marina al General de División D. Manuel 
de la Cerda y  Gómez Pedroso, el cual reúne las con
diciones que determina el art. 105 del Código de Jus
ticia militar.

Dado en San Sebastián á siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de izcá rra g a .

En consideración á lo solicitado por el General de 
División D. Calixto Ruiz y  Ortega, y  de conformidad 
con lo propuesto por la A sam blea de la Real y  militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  R egente del Reino.

Y engo en concederle la Gran Cruz de la referi
da Orden, con la antigüedad del día 7 de Febrero 
de 1896, en que cumplió las condiciones reg lam en ta
rias.

Dado en San Sebastián á siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra.

M arcelo de ^zeárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  R egente del Reino,

Y engo en disponer que el General de Brigada Don 
Juan Madán y  Uriondo pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, por estar com 
prendido en el art. 4.° de la ley  de 14 de Mayo de 1883.

Dado en San Sebastián á siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de izcá rra g a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. A lfon
so XIII, y  como Re in a  R egente del Reino,

Y engo en nombrar Interventor de Hacienda de la  
provincia de Murcia, con la categoría de Jefe de A d
ministración de cuarta clase, á D. José D iez de Isla, 
que lo es de la de Pontevedra, con la  de Jefe de N e
gociado de primera.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Malmirado F . F illaverde.

 MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Obliga do el Ministro que suscribe á l le 
var á la práctica el Real decreto de Escuelas Norm a
les en menos de la mitad del tiempo que á labor tan

compleja concedió su autor, no ha sido posible todavía 
resolver los voluminosos expedientes de concursos, ni 
hacer, por tanto, los nombramientos que de ellos se 
han de originar.

Los meses de vacaciones escolares han impedido 
también la celebración de las oposiciones anunciadas 
para proveer buen número de plazas de Profesores y 
Profesoras de Escuelas Norm ales, y  estas circunstan
cias han venido á ser causa de que bastantes estable
cimientos de dicha clase no cuenten en la actualidad 
con el personal docente que el nuevo plan de estu
dios requiere, siendo la escasez tan notable en a lg u 
nos puntos, que dos Escuelas Normales de Maestras 
carecen hoy de todas las Profesoras de plantilla.

Prohibido, además, el nombramiento de Profesores 
interinos por los Reales decretos de 10 de Diciembre 
de 1897 y  23 de Septiembre de 1898, procede, para re 
mediar las faltas indicadas, nom brar  inm ediatam ente 
Profesoras y Profesores provisionales; pero siendo di
latorios los procedimientos que al efecto establece el 
artículo 8.° del primero de dichos Reales decretos, es 
de conveniencia notoria modificarle en el sentido que 
el Ministro que suscribe, fundado en las razones ex 
puestas, tiene la honra de proponer á Y. M. en el si
gu iente proyecto de decreto.

Madrid 26 de Septiembre de 1899.
SEÑORA:

A, L. R. P. de Y. M., 
M a r q u é s  d e  P  i d a I »

REAL DECRETO

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 
de Fomento;

En nombre de Mi Augusto H ijo  el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Y engo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento y  al 

Director general de Instrucción pública para acordar 
el nombramiento de Profesores numerarios, especiales 
y  supernumerarios provisionales, con destino á las p la 
zas vacantes en las Escuelas Normales de Maestras y  
Maestros, y  con el sueldo correspondiente al cargo en 
propiedad.

Art. 2.° Estos Profesores cesarán en sus cargos cuan
do tomen posesión de ellos los Profesores propietarios, 
cuando lo acuerde la Autoridad que los nombró, y  en 
todo caso el 30 de Junio próximo.

Art. 3.° Queda derogado el art. 8.° del Real decreto 
de 10 de Diciembre de 1897 y  cuantas disposiciones se 
opongan al presente.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis PIdal y Mon.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACÍA Y JUSTICIA

S u b s e c r e ta r ía .
En el Juzgado de primera instancia de Huesear se halla 

vacante, por defunción de D, Sabas Morante, una plaza de Es
cribano de actuaciones, que debe proveerse interinamente, 
con arreglo & lo dispuesto m los artículos 4.° y 5.° del Real
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decreto de 10 de Abril ú ltim o, y  en definitiva, por traslación  entre los Escribanos de igual categoría, de conform idad con  
lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo 
de 1891.Los aspirantes á dicha plaza d irig irán  sos instancias docum entadas al Ministerio de Gracia y Justic iad  al Presidente de la Audiencia de Granada, según el caso, dentro del 
plazo de diez ó de trein ta  días, respectivam ente, á contar 
desde la. publicación de este anuncio en  la  G a c e t a .Madrid 6 de Octubre de 1899. = E I  Subsecretario, Marqués 
del Vadillo.

En el Juzgado de primera instancia de Cazorla se halla 
vacante, por defunción de D. Lorenzo Polaino, una p ’aza de Escribano de actuaciones, que debe proveerse interinam ente, 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos^ 4.° y 5.° del Real decreto de 10 de Abril últim o, y en definitiva, por traslación  entre los Escribanos de igual categoría, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo 
de 1891.Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias docum entadas al M inisterio de Gracia y Justicia  ó al Presidente de la A udiencia de Granada, según el caso , dentro del 
plazo de diez ó de treinta días, respectivam ente, á contar des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a .Madrid 6 de Octubre de 1899. =E 1 Subsecretario, Marqués 
del Vadillo.

MINISTERIO DE MARINA

In tendenc ia .  g e n e r a l .
R e la c ió n  de l a s  p e n s io n e s  c o n c e d id a s  p o r  e s te  M in is te 

r io  d u r a n te  l a  s e g u n d a  q u in c e n a  d e l p r e s e n te  m e s , y  
q u e ,  con  a r r e g lo  a l  a r t i c u lo  a d ic io n a l  d e  l a  le y  d e  2 2  
d e  J u l io  d e  1891, d e b e n  p u b l ic a r s e  en  l a  « G a c e ta  d e  
M ad rid )).

Pensión anual que
NOMBRES se les2 er'ala'

Pesetas.

Doña María de Gracia Ravé y H errera................  625
D. Manuel Lloréns Montes......................................... 182‘50Doña María del Carmen K ierulf y V arela  2.250

María Ana Neto y A ndreu.............................  400Rosario Calvo G ay............................................  1.125María Magdalena Pía y Castañer................ 1.000
M iguel Flores L u cero ...................................... 182*50
María de los Angeles, Doña María de los 

Dolores y  Doña María del Carmen Las-
quetti y J o ly ...................................................  1.650María del Carmen Pereita F r a g a ...............  273*75

Tomás López B elm onte...................................  137Francisco Berna Vicente  .............................  182‘50Loreto Ramírez G a llo ...................................... 3.750Dolores Morell y A lem án ...............................  470
Lorenzo Fernández C orp as...........................  182*50

Madrid 30 de Septiembre de 1899.= E 1 Intendente general, José Ignacio Pía.

R elación de los retiros defin itivos concedidos por este  M inisterio durante la  segunda quincena del presente  m es, y  que, con arreglo a l articulo adicional de la  ley  de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta  de Madrid».
RETIROS DEFINITIVOS

N inguno.
Madrid 30 de Septiembre de 1809.=E 1 Intendente general, José Ignacio Pía.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección g'esieral de A gricu ltu ra  9 Industria  

y Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Septiembre ultimo, según los datos facilitados á esta Dirección por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y B olsa .
Términomedio.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior.............................  64‘162
Idem  id. al 4 por 100 ex terior ..................................  70*423
Idem  am ortizable al 4 por 100........................................... 72*040
O bligaciones del Tesoro al 5 por 100.............................. 102*822Idem id. sobre la renta de A d u an as..........................   94*712
Billetes hipotecarios de Cuba.—E m isión de 1 8 8 6 .. .  72*506Idem id. id .—E m isión de 1890..........................................  60*564O bligaciones de F ilip in a s   .................................. 76*797
Cédulas hipotecarias del Banco H ipotecario al 5

por 1 0 0 ....................................................................................  105*718Idem id. al 4 por 100..............................................................  101*099
Madrid 6 de Octubre de 1 8 9 9 .= El Director general, el Barón del Castillo de Chirel.

Tribunal de oposiciones
á  la  cáted ra  de Derecho romano, vacante en la U niversidad de Oviedo.

Los señores opositores á dicha cátedra, citados en  la G a 
c et a  d e  Madrid  del 11 de Abril ú ltim o, se  servirán presen- tarse el miércoles 25 del corriente, á las diez y  m edia de la  m anana, en el Salón de grados de la Facultad de Derecho de la Universidad Central, á fin de proceder al sorteo de trin 
cas, según previene el art. 10 del reglam ento de oposiciones  a cátedras de 2 de Abril de 1875.

Se previene á dichos señores que de no asistir á dicho ¡

acto ó alegar causa leg ítim a de su ausencia, se entenderá 
que renuncian á las oposiciones, conforme al art. 14 del c ita do reglam ento.

Lo que se anuncia para conocim iento de los interesados.Madrid 7 de Octubre de 1899.=E1 Presidente del Tribunal, 
Eduardo Palou.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Bstneién Central «8® Telégrarfuai

ítU grm ias recibidos m  el día de la fecha y detenidos m  di&m ejic im  por no encontrar á sus destinatarios, puntas &$ danés 
proceden y sus nombres y domicilios.

QSNTRAL
V igo.—Viuda Devesa, Carmen, 4 (ausente).Pontevedra.—Francisco Grmaechea, Príncipe, 33.
P arís.—Madame Esteban, 12, Principe, Madrid.H abana.—Señora Lono, Madrid.Grao.—Sanchíz, para Consuelo, plaza Progreso.Cabra.—Em ilio Amo, Aduana, 27.
Santa Cruz de la P alm a.—Olavarría, San Marcos, 31. V alencia .—Sanz, Ancha de San Bernardo.
Ferrol.—Francisca Viñas, Atocha, 13.
N avia.—Santa Eulalia, Pez, 7, taberna.L u go.—José Albarido, calle Hornos, 6 y  7.
A lcázar.—Benjam ín, calle San Lorenzo, 10.A lgeciras.—Sr. Rodríguez y la Rubia, San Bernardo, 9. San Fernnrdo. F .—D. José García, Montera, 24, tercero. 
Tarancón.—José Martínez, Aduana, 21.R otterdam .—Martín, Madrid.A g u ila s .—Calixto Gabarrón, Cabeza, 12,

NORTE
E scorial.—Joaquín Sigüenza, Alm agro, 3, segundo.

SUR
A lbacete.—A ntonio Espacia, posada de San Blas, calle de 

A tocha,V illa franca .—Josefa Segunda, paseo D elicias, 16.
ESTE

Orense.—Francisco A laise, H erm osilla, 27.
San Sebastián .—Doña Gabriela Herreros, Argensola, 24.

OESTE
Cazorla.—Casimiro Ruiz, Cebada, 11.
Madrid 8 de Octubre de 1899.—El Jefe del Cierre, Juan  

B autista  Haro.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
flfion t®  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  A h o r p o s

d o  M a d r i d .
1btade de las operaciones 'cerificadas en la Caja de Ahorro» m  la últim a semana.

NÚMERO É IMPORTE DE LÁS IMPOSICIONES

Imponentes Nn8vos Total de Importa por impo- impo- encontinuación, nentes. nentes. pesetas,
Central. — Plaza de San  

M artín y  plaza de las
D escalzas  1.223 269 1.492 137.373Sucursal 1.a — Plaza de 
San M illán, núm . 11.. 126 16 142 11.082Idem 2 .a—Corredera ba
ja, 57  176 26 202 14.238ídem  3.a — Infantas, 11. 197 16 213 16.51*4

Idem 4 .a — Santa Isa
bel, 1   134 19 153 12.079

Totalbs. . . . . . .  i . 856 346 2 .202 191.286

P A C I O S
HÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Total Total
Por salde. A cuenta, reintegros. $ intereses.

C e n t r a l . . . . . . . .  245 267 512 195.976*71

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
lo s  Sres. Consejeros siguientes: D. Mannel C av igg ío li.= D on  Ezequiel O rdóñez.=D . Felipe González V a lla r ín o .= D . A ntonio Gil Leceta. =  D. Ignacio Suárez García* =  D. José María 
de Pando y  Saavedra.=C onde de L aseoiti.= M arqués de C am arin es.=  D. Alberto Bosch. =  Marqués de E ld u a y en .=  Don 
Andrés Mellado. =  D. Guillermo Benito Rolíand y  Barón de M onte-V illena.

Madrid 8 de Octubre de 1899. =  El Director gerente, José Alvarez Mariño.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B a r c e l o n a .
En virtud de lo acordado por este A yuntam iento y  Junta  m unicipal, se anuncia al público la  subasta para el su m in is

tro por durante dos años, de carros y  rodillos comprensores para la  brigada de conservación de cam inos y  calles afirma
das del interior de esta ciudad, bajo el tipo de 138.230 pese

tas, cuya cantidad se abonará con arreglo al pliego de condiciones facultativas y  económ icas que se  inserta á continua
ción, y  está de m anifiesto, junto con su presupuesto, en el Negociado de Fom ento de la Secretaría de este A yuntam iento, y en el M inisterio de la Gobernación, para conocim iento  de las personas que deseen interesarse en la expresada su 
basta.El remate tendrá lugar sim ultáneam ente en estas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del Excm o. Sr. Alcalde constitucional, ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, y  en Madrid, en la Dirección general de A dm inistración, bajo la presidencia del funcionario que designe el Excm o Senor 
M inistro de la Gobernación el día 15 de Noviembre próxim o, á las doce de la m añana.Las proposiciones se presentarán en pliego del sello 12.°, con el correspondiente de 0*20 pesetas por im puesto tran sito rio, cerradas y  arregladas al modelo que se inserta, con la  cédula personal del licitador y  el resguardo que acredite ha
ber consignado en m etálico ó en efectos públicos, al tipo de cotización oficial, en la Tesorería de este M unicipio ó en la  Caja general de Depósitos ó sus sucursales, el 5 por 100 de la cantidad total del presupuesto de contrata de dicho su m inistro, ó sea la sum a de 6.661 pesetas 50 céntim os de peseta, en concepto de depósito ó fianza provisional para tom ar parte en dicha subasta, cuyo depósito habrá de aum entar el que 
resulte adjudicatario hasta el 10 por 100 del precio del rem a
te en concepto de fianza definitiva que responda del exacto  
y fiel cum plim iento de la contrata.En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales, m ás ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus . autores una licitación  verbal durante un plazo dediez m inu
tos, pasados los cuales, si n inguno mejorase su proposición, ó todos la m ejorasen en los m ism os térm inos, se hará la adjudicación provisional del remate á favor de aquél cuyo p lie
go tenga el número m ás bajo, con estrictasujeción á lo pre
venido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 y á lo preceptuado en el p liego de condiciones que se inserta.
Pliego de condiciones especiales facu lta tivasf económicas y de subasta, que deberá regir en la contrata del suministro de carros

y rodillos compresores para la brigada de conservación de caminos y calles afirmadas del interior de esta ciudad.
Condiciones fa cu lta tiv a s.

Artículo 1.° Objeto de la contrata.—El objeto de la  contra
ta es poner á d isposición del Excm o. A yuntam iento los ca
rros, caballerías, conductores y  rodillos compresores que le pida la Inspección facultativa para los trabajos de conservación que por la brigada destinada al efecto se hacen en los ca
m inos y calles afirmadas del interior de esta ciudad, su jetándose el contratista del servicio al presente pliego de con
diciones y  presupuesto que le acom paña y á las demás d is 
posiciones com plem entarias que le com unique la Inspección  
facultativa.

Art. 2.° Inspección facultativa de la contrata.—La Inspec
ción facultativa de la contrata correrá á cargo de la Sección  
de V ialidad y Conducciones, cuyo Ingeniero Jefe delegará para ejercerla directam ente al facultativo ó facultativos su 
balternos, afectos á los trabajos de conservación de que se tra 
ta, quienes como encargados de dicha Inspección, y  á la vez de la  dirección inm ediata de los trabajos de la brigada, c u i
darán del cum plim iento de cuanto se previene en este pliego  
de condiciones, y darán por sí ó por medio del personal afec
to al expresado servicio, todas las órdenes é instrucciones n e cesarias para que se preste debidamente.

Art. 3.° Clase y capacidad de los carros.—Los carros que deberá facilitar el contratista serán de una caballería, y d e 
berán tener capacidad y estar acondicionados para transportar cinco octavos de metro cúbico de tierras, grava ó cu a lquier otra clase de m ateriales análogos.

Art. 4.° Clase y peso de los rodillos.—El rodillo ó rodillos  que deberá facilitar el contratista serán de hierro, cilin d ricos, huecos en su interior, de una longitud  de un metro con  
28 centím etros y  de un diámetro de 95 centím etros, con un  
grueso ó espesor m ínim o de nueve centím etros y un peso en total m ínim o de 2.500 kilogram os; tendrán además su arm a
zón de dos lanzas ó varas dispuesto para enganchar en él 
una caballería y colocar otras dos caballerías en reata, á fin de efectuar el arrastre de los redillos.

Art. 5.° Número de carros y rodillos que el contratista habrá de fa c ilita r .—El número de carros que el contratista es
tará obligado á facilitar diariam ente al Excm o. A yu n tam ien to; será como tipo medio de 26 no obstante, en atención á lo 
variable de las necesidades del servicio, podrá la Inspección  facu ltativa reducir ó aum entar el número de carros que pida 
en un 50 por 100, con tal que dé al contratista con vein ticu a
tro horas de anticipación las órdenes correspondientes.Si fuera conveniente todavía aum entar el núm ero de ca
rros m ás allá del lím ite superior que acaba de indicarse, se darán por la Inspección facultativa órdenes en este sentido  al contratista, el cual podrá voluntariam ente cum plirlas, pero no quedará obligado á ello en virtud de esta contrata.

El número de rodillos que el contratista proporcionará co
m únm ente, será de uno; no obstante, en atención á lo variable de las necesidades del servicio, podrá la  Inspección facu ltativa  no usar n ingu no los días que así lo crea conve
n iente, ó bien pedir otro rodillo además del que use ordinariam ente, debiendo en este últim o caso el contratista su m i
nistrar los dos rodillos á la vez, con tal que se le avise con  cuarenta y  ocho horas de anticipación .

Art. 6.° Circunstancias que deberán rénnir los carros y  rodi
llos.— Los carros, que serán de la forma general y tipo de los que actualm ente emplea el Excm o. A yuntam iento en los tra
bajos de las brigadas de conservación degobras, estarán perfec
tam ente acondicionados y  provistos de todos los elem entos de que suelen dotarse estos medios de transporte, y tendrán su  
caja y  compuerta^ posterior en perfecto estado para que no de
rram en en las vías públicas las tierras, arenas y  m ateriales que conduzcan, siendo rechazados todos los que por su m al 
aspecto, por su estado de deterioro ó falta de buenas condiciones no sean aptos para el servicio á que se destinan, á juicio de la Inspección facultativa .

Los rodillos estarán en condiciones tales que su  peso esté 
bien equilibrado, que el esfuerzo do com presión se haga u n iformemente en sentido de la  sección transversal de la vía que 
se ha de com prim ir y que las lanzas y  armazón en general, destinados al engánche l e  las caballerías, estén bien m onta
dos, para que éstas verifiquen el tiro en buenas condiciones.

A rt. 7.° Empadronamiento de los carros, conductores y  caballerías.—Todos los carros deberán estar empadronados en  Barcelona y  llevarán en punto visible la tab lilla  con el número de registro correspondiente, debiendo cada uno estar provisto de la  caballería necesaria é ir acom pañado del conductor encargado de dirigirla.
Cada rodillo será arrastrado por tres caballerías, de las
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que la enganchada en las varas será guiada por un conduc
tor y la primera ó delantera por un muchacho ó peón que, 
para mayor seguridad, 1a, llevará siempre del diestro.

Además los carros, en ambas barandillas, llevarán un 
gran cuadro de madera, en que se indicará que prestan ser
vicio en trabajos municipales, procediendo el contratista, en 
lo relativo á las circunstancias de dicho cuadro, modo de co
locarlo, etc., con arreglo á las instrucciones que le comuni
que la Inspección facultativa.

Art. 8.° Condiciones á que deben satisfacer las caballerías.— 
Las caballerías, que irán provistas de sus correspondientes 
arreos, bien acondicionados, deberán tener corpulencia y 
fuerza suficiente para efectuar sin dificultad el trabajo de 
arrastre á que se destinan, siendo desechadas todas aquellas 
que no reúnan, á juicio de la Inspección facultativa, los ci
tados requisitos y no lleven en perfecto estado sus arreos ó 
atalajes.

Por lo demás, en el caso de hacer alguna reclamación el 
contratista sobre este punto, servirá de norma para resolverla 
el que cada caballería sea capaz de transportar con holgura 
en un carro un peso limpio de 1.300 kilogramos por vías or
dinarias á la distancia de 32 kilómetros en una jornada de 
nueve horas.

Art. 9.° Circunstancias que han de reunir los conductores.—* 
Los conductores, salvo lo que con carácter complementario 
se prescribe acerca de un muchacho en el art. 7.®, reunirán las 
circunstancias que se prescriben en el art. 389 de las Orde
nanzas municipales vigentes, y muy especialmente la de te
ner la fuerza necesaria, á juicio de la Inspección facultativa, 
para poder conducir debidamente y dominar cuando sea pre
ciso las caballerías, é irán decentemente vestidos, siendo en 
ellos obligatorio el uso de la blusa y gorra de uniforme que 
les dará el contratista, ajustados al modelo que le será opor
tunamente facilitado por la Inspección facultativa.

Art. 10. Horas de trabajo.—La jornada de trabajo será or
dinariamente de nueve horas por día laborable, quedando 
obligado el contratista á sujetarse á las órdenes que la Ins
pección facultativa le comunique respecto á la distribución 
de dichas nueve horas y de los descansos intermedios en las 
distintas épocas del año.

Dicha jornada podrá no obstante aumentarse ó prestarse 
en días festivos y aun completarse con otra jornada durante 
la noche, si las necesidades del servicio lo motivaren y así se 
ordenare al contratista por la Inspección facultativa; mas en 
estos casos, siempre que el aumento de la jornada ordinaria 
exceda de cuatro horas ó se preste jornada doble, estará el 
contratista obligado á cambiar los caballos, después que ha
yan prestado servicio las nueve primeras horas.

Con cinco minutos de antelación por lo menos á la hora 
fijada para dar comienzo á la jornada, deberán presentarse 
los conductores con los respectivos carros en los puntos que 
se les hayan indicado el día anterior por la Inspección facul
tativa, la cual quedará facultada para hacerlos acudir á los 
puntos y hora que les designe, con objeto de pasar lista y com
probar la asistencia al trabajo cuando lo tenga por conve
niente.

Art. 11. Marcha de los carros y rodillos.—Los conductores 
deberán conducir los carros y los rodillos siempre al paso or
dinario de las caballerías, las cuales las llevarán de las rien
das, quedándoles prohibido bajo ningún concepto el abando
narlas, ni montar en ellos, mientras estén prestando servi
cio, así como llevar colgados en su parte exterior sacos, cuer
das, cestos ú otros objetos análogos, que ofrezcan desagrable 
aspecto ó priven de ver de un modo claro el número del carro 
ó rodillo y la tablilla correspondiente.

Art. 12. Húmero y clase de majes que deberán hacer los ca * 
rros: trabajo de los rodillos.—Los conductores tomarán las 
tierras y materiales que hayan de transportar en los puntos 
en que se les ordene, y los descargarán precisamente en los 
sitios que se les hayan designado, haciendo el número de via
jes que con arreglo al trayecto recorrido correspondan, y 
quedando prohibido entretenerse injustificadamente, así 
como conducir los materiales y tierras que transporten á 
puntos que no sean los indicados por la Inspección facultati
va. El trabajo de los rodillos será comprimir los materiales 
que se empleen en arreglo de afirmados, y se ejecutará en la 
forma y modo que prescriba la Inspección facultativa.

Art. 13. Beberes generales de los conductores.—Los conduc
tores están obligados á cumplir respectivamente cuantas ins
trucciones y órdenes referentes al servicio; les comunique la 
Inspección facultativa, ya por sí, ya por medio de los subal
ternos que ésta tenga afectos al mismo, quedando obligado 
el contratista á despedir, cuando dicha Inspección lo ordene, 
y sustituir con otros diferentes, aquellos conductores que 
hubiesen cometido faltas de respeto, de insubordinación ó de 
cumplimiento de las citadas órdenes é instrucciones.

Art. 14. Transporte de carricubas —  El contratista quedará 
obligado á hacer que los caballos y conductores que la Ins
pección facultativa le designe, dejen sus respectivos carros y 
se ocupen en transportar carricubas, de los que para el riego 
y otros usos dispone el Municipio, siempre que se les ordene 
por creerlo conveniente para la buena marcha de los traba
jos de la brigada.

Art. 15.. Desperfectos, desgracias, etc., ocasionadas por los 
carros, rodillos compresores y carricubas. —En el caso en que 
los conductores de carros, rodillos compresores y carricubas 
ocasionaren desgracias, perjuicios,, desperfectos, etc., será de 
ellos responsable el contratista y quedará obligado á hacer 
de su cuénta las reparaciones y satisfacer las indemnizacio
nes á que pueda haber lugar en justicia; si dichas reparacio
nes fuesen de desperfectos producidos en obras del Municipio 
y no las efectuare en el plazo (pie se le designe, se llevarán á 
cabo por el Excmo. Ayuntamiento á cargo y de cuenta del 
contratista.

Art. 16. Plazo en que empezará á regir la contrata y duración 
de la misma.—Para empezar el contratista á suministrar los 
carros que le pidan, con arreglo á estas condiciones, se le 
conceden quince días, contados desde el en que se firme la 
escritura de la contrata; adviertiendo que el plazo de la dura
ción de ésta será de dos años, á partir del día en que empie
ce el suministro, y que durante este período estará obligado 
á facilitar cada día el número de carros que la Inspección fa
cultativa le ordene, dentro de lo que se previene en las pre
sentes condiciones. No obstante, se supondrá prorrogado di
cho plazo de dos años por otros dos anos más, si ninguna de 
las dos partes contratantes renunciase la contrata al comen
zar los seis meses últimos del plazo fijado en el párrafo an
terior.

Art. 17. Derechos qm el Ayuntamiento se reserva.’—Si llega
re el caso de que el Excmo. Ayuntamiento creyere necesario 
por cualquier causa emplear en los trabajos de la brigada de 
conservación de caminos y calles afirmadas del interior de 
esta ciudad más de dos rodillos ó mayor número de carros 
que el de 39 que se indica en el art. 4.°, y el contratista no 
se prestase voluntariamente á suministrar los que excedan

de este número, quedará dicha Corporación en libertad de 
proporcionárselos, bien por administración, ó bien en la for
ma que considere más conveniente.

Igual procedimiento podrá adoptar para no perjudicar di
chos trabajos si el contratista no suministrase los dos rodi
llos ó los carros que se le pidan cuando no pasen de 39, esto 
sin perjuicio de lo demás que proceda, con arreglo á las pre
sentes condiciones.

Art. 18. Obligaciones generales del contratista.—Quedará en 
general el contratista obligado á cumplimentar cuantas dis
posiciones se le dicten referentes al servicio del suministro 
que es objeto de esta contrata, aun cuando no estén taxativa
mente consignadas en estas condiciones, siempre que sin se
pararse de su espíritu y recta interpretación lo comunicase 
por escrito la Inspección facultativa.

Art. 19. Disposiciones complementarias que regirán en la 
contrata.— Además de este pliego especial de condiciones re
girán en la contrata las prescripciones del Real decreto de 4 
de Enero de 1883 sobre contratación de servicios provincia
les y municipales, sirviendo también de criterio para diri
mir las cuestiones que pudieran tal vez surgir y no quedasen 
resueltas en las anteriores disposiciones las condiciones ge
nerales para contratación de obras públicas, aprobadas por 
Real decreto de 11 de Junio de 1886, en cuanto no resulten 
en contradicción y sean recta y racionalmente aplicables á la 
presente contrata.

Condiciones de subasta y económicas.
Art. 20. Subasta.—La subasta se efectuará con arreglo á 

laŝ  disposiciones del Real decreto de 4 de Enero de 188cb re
lativo á contratación de servicios provinciales y municipa
les, y tendrá lugar en el día, hora y sitio que se designará en 
los anuncios correspondientes.

Art. 21. Depósito ó fama provisional.—La fianza provisio
nal necesaria para tomar parte en la subasta presentando 
proposición será de 6.661 pesetas 50 céntimos.

 ̂Art. 22. Proposiciones.—Las proposiciones para ser admi
sibles deberán ajustarse al modelo unido á estas condiciones 
y contener cantidades que no excedan del presupuesto de 
contrata, ó sea de 133.230 pesetas.

Art. 23. Rebaja en licitación verbal.—Si por haberse pre
sentado en el acto de la subasta proposiciones iguales hubie
re de hacerse entre sus autores alguna licitación verbal, no 
se admitirán en ellas rebajas inferiores á 100 pesetas.

Art. 24. Fianza definitiva.—La cantidad que habrá de de
positarse en concepto de fianza definitiva en la Tesorería mu
nicipal, para responder el contratista del cumplimiento de 
las condiciones, será el de 10 por 100 de aquella en que haya 
sido adjudicada la subasta.

Art. 25. Gastos originados por la subasta.— Será obligación 
del rematante el pagar los gastos de anuncios, escrituras y 
demás de todas clases que origine la subasta.

Art. 26. Transferencias y cesiones de derechos del rematan
te.—Si el rematante tratare de subrogar ó ceder sus derechos 
antes del otorgamiento ó formalización de la escritura de 
contrata, deberá precisamente manifestarlo é indicar el nom
bre de la persona á cuyo favor desea hacer la cesión, inme
diatamente después que le sea adjudicada provisionalmente 
la subasta, para que pueda consignarse en el acto de la mis
ma, advirtiendo que caso de que así no lo hiciere no se au
torizará dicha subrogación de derechos.

Tampoco se autorizará la cesión ó traspaso de derechos 
por parte del contratista después de formalizada la escritu
ra de contrata, si cuando aquél lo solicite no tuviere ya su
ministrados carros, cuyos jornales devengados representen á 
lo menos el 25 por 100 del importe de los que figuran en el 
presupuesto.

Art. 27. Pago de los jornales devengados.— Los jornales 
que cada semana devengue el contratista en virtud de esta 
contrata, se incluirán semanalmente en las correspondientes 
listas de jornales devengados por el personal restante de la 
brigada que se cita en el art. l.° , y serán pagados á la vez 
que éstos últimos, mediante la oportuna orden del Excelen
tísimo Sr. Alcalde, según se hace en la actualidad.

Art. 28. Formación de listas de jornales. — Al incluir, en 
cumplimiento del anterior artículo, en las listas semanales de 
jornales los que hubiere devengado el contratista, se tendrá 
en cuenta todo cuanto relacionado con el abono y precios de 
los mismos se previene en los artículos 29 y siguientes de este 
pliego de condiciones, y se calculará el importe total que 
aquél acredite haciendo la oportuna aplicación del precio de 
contrata del jornal ordinario que figura en el presupuesto, y 
descontando después del resultado que se obtenga la canti
dad que corresponda á la rebaja obtenida en la subasta.

Dichas listas se formarán después de terminadas cada se
mana por el facultativo correspondiente encargado de la Ins
pección directa de la contrata, y serán remitidas al Sr. Inge
niero Jefe de Vialidad y Conducciones, quien á su vez las re
mitirá al Exmo. Sr. Alcalde para los efectos indicados en el 
artículo 27.

Además, y sin perjuicio de lo que precede, enviará tri
mestralmente dicho Ingeniero al citado Sr. Alcalde, para co
nocimiento del Excmo. Ayuntamiento, relaciones detalladas 
de los jornales que en cada trimestre haya devengado el con
tratista y le hayan sido incluidos en las listas semanales co
rrespondientes.

Art. 29. Abono de jornales ordinarios.— Devengarán jornal 
completo ai precio de presupuesto, con la rebaja de subasta 
correspondiente, los carros y rodillos que hayan prestado 
servicio la jornada completa y asistido puntualmente al dar 
á ésta comienzo. Los carros y rodillos que no asistan con 
puntualidad á pasar lista al empezar la jornada, no trabaja
rán durante el día ni se incluirán con jornales en las listas, 
salvo el caso en que, por excepción, se hubiere ordenado al 
contratista que los facilite para la media jornada de la tarde, 
en la cual devengará el medio jornal correspondiente.

Art. 30. Abono de horas y trabajos ordinarios por aumento 
de la jornada.—Cuando se prolongue la duración de la jorna
da se abonará las dos primeras horas extraordinarias á pro
rrata, ó sea al precio por hora de la jornada ordinaria, y las 
siguientes al mismo precio con un 50 por 100 de aumento.

Art. 31. Abono de jornales extraordinarios durante la noche, 
días f e s t i v o s Siempre que por tratarse de trabajos urgentes 
deba prestarse una nueva jornada durante la noche, se abo
nará por cada carro ó rodillo lo que corresponda al número 
de horas que preste servicio al precio de la jornada ordinaria 
aumentando en un 50 por 100.

Para los días festivos regirán, en lo relativo á abono de 
jornales, las mismas prescripciones que para los días labo
rables.

Art. 32. Carros que no comparezcan con puntualidad.—Por 
cada carro ó rodillo de los que con arreglo á estas condicio
nes el contratista está obligado á suministrar, que deje de 
prestar servicio en una jornada cualquiera, á causa de no

haber comparecido al trabajo, de no resultar admisibe ó de 
no haberse presentado con la debida puntualidad, podrá im
ponerse á dicho contratista multa del doble del jornal que 
en caso contrario hubiera devengado.

Art. 33. Carros ó rodillos que abandonan el trabajo.— Los 
carros ó rodillos que por causa de lluvias ú otra razón cual
quiera se retiren del trabajo sin haber recibido la oportuna 
orden ó autorización, no devengarán jornal el día" en que 
esto suceda, y además se tendrán como no comparecidos al 
trabajo, siendo á ellos aplicable lo que respecto á éstos se 
previene en las presentes condiciones.

Art. 34. Suspensión del servicio de carros y rodillos por cale
sa de lluvias.—Los carros y rodillos que por razón de lluvias 
excepcionales ú otras causas que imposibiliten el servicio de 
transportes se retiren durante la primera medía jornada, 
previa la orden correspondiente de la Inspección facultativa, 
devengarán medio jornal, y los que mediante dicha orden se 
retiren durante la segunda media jornada, jornal entero.

Art. 35. Faltas de carácter general.—Las contravenciones 
á laŝ  Ordenanzas municipales y disposiciones vigentes de 
policía urbana, cuando no se trate de hechos ordénanos por 
la Inspección facultativa, y las faltas de cumplimiento por 
parte del contratista, de lo prevenido en estas condiciones, 
que no tuvieran en ellas penalidad taxativamente especifica
da, se castigarán en general con multas de 10 á 50 pesetas, 
sin perjuicio de adoptar además respecto de ellas el Exce
lentísimo Ayuntamiento las medidas y resoluciones que pro
cedan, cuando lo aconseje ó exija su naturaleza.

Dichas multas se harán efectivas de la fianza definitiva ó 
depósito de garantía, el cual, cuando esto suceda, deberá 
completarse por el contratista dentro del plazo que se le se
ñale; advirtiendo que en el caso de que no lo complete podrá 
el Excmo. Alcalde disponer que esto se haga, descontándole 
en una de las próximas listas de jornales que devengue la 
cantidad que al efecto se necesita.

Art. 36. Rescisión por incumplimiento del contratista.— 
Cuando el contratista se niegue á suministrar los rodillos, 
carros, caballerías y conductores que dentro de lo prevenido 
en estas condiciones se le exijan, ó incurra, á pesar de los 
avisos que se le hayan dado, en faltas que den lugar á amo
nestaciones oficiales y multas en mayor número de tres, ori
ginando con dichas faltas, á juicio del Excmo. Ayuntamien
to, perturbación, inconvenientes al servicio de conservación 
á que se destinen los carros y rodillos, podrá éste rescindir 
la contrata, perdiendo el contratista el depósito de garantía 
ó^fianza definitiva, que quedará á beneficio del Municipio, 
sin derecho por parte de aquél á reclamación alguna.

Art. 37. Rescisión por incumplimiento del Ayuntamiento.— 
Si el Excmo. Ayuntamiento no cumpliera las obligaciones 
que nacen de este pliego de condiciones, y dejare de pagar al 
contratista el importe de alguna lista de jornales dentro de 
las cinco semanas siguientes á aquella en que los hubiese 
devengado, tendrá éste derecho á rescindir la contrata y á 
que se le devuelva la fianza de garantía ó la parte de ella 
que exista en depósito, si se hubiere extraído alguna canti
dad para pago de multas, etc., y no hubiera sido repuesta 
todavía; no podrá, sin embargo, el contratista dejar de pres
tar el servicio que es objeto de la contrata, mientras no haya 
formalmente solicitado la rescisión.

Art. 38. Rescisión por conveniencia del Ayuntamiento.—Si al 
Ayuntamiento le conveniera y resolviera organizar el servi
cio de conservación de caminos y calles afirmadas del inte
rior de esta ciudad, que ahora se hace por administración 
con la brigada destinada á este objeto, en otra forma que lleve 
consigo como consecuencia la supresión de dicha brigada, y 
por lo tanto, la terminación de la contrata, antes de finido el 
período de duración de la misma, tendrá derecho á rescindir
la, abonando al contratista en concepto de indemnización, 
siete jornales ordinarios por cada carro, y 10 por cada rodi
llo compresor de los que por término medio haya diariamen
te facilitado, durante el periodo de dos meses anterior á la 
fecha de dicha resolución, y devolviéndole la fianza definiti
va o la parte de ella que corresponda, si por haberse extraído 
alguna cantidad para pago de multas, etc., no se hallare com
pleta dicha fianza. En el caso de rescisión por las causas in
dicadas en este artículo, el contratista no tendrá derecho á 
reclamación alguna contra la misma.

Art. 39. Reclamaciones del contratista.—Durante el perío
do de la contrata no podrá el contratista pedir aumentos de 
precio de jornales, ni disminución de horas de trabajo de la 
jornada, ni alteración en lo prevenido en estas condiciones 
respecto á pagos y cantidades abonables, y sólo se le admiti
rán reclamaciones sobre indemnización de perjuicios, en caso 
de haberle sido originados por fuerza mayor, debidamente 
justificados.

Art. 40. Cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el con
tratista.— Las cuestiones que con motivo de esta contrata 
puedan suscitarse entre el Excmo. Ayuntamiento y el contra
tista, se someterán á los Tribunales competentes de esta ciu
dad, en la forma y modo prevenidos en el Real decreto de 4 
de Enero de 1883, citado en estas condiciones.

Barcelona 23 de Mayo de 1899.=E1 Ingeniero Jefe de Via
lidad y conducciones, José María Jordán.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    habitante en la calle de nú
m ero    p is o  , bien enterado del pliego de condiciones
especiales, facultativas, económicas y de subasta que deberán 
regir en la contrata del suministro de carros y rodillos com
presores para la brigada de conservación de caminos y calles 
afirmadas del interior de esta ciudad, y enterado asimismo 
del presupuesto correspondiente, se compromete á efectuar 
dicho suministro, con arreglo á lo prescrito en dichos docu
mentos, por la cantidad d e  (aquí la cantidad en letra y
pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 18 de Septiembre ds 1899*=E1 Alcalde constir 

tucional, R. Robers.=P. A. del Excmo. Ayuntamiento, el 
Secretario, José Gómez del Castillo. —g

Ayuntamiento eonstituelonal Se Málaga.

El día 26 de Octubre próximo, y hora de las doce de la 
mañana, tendrá lugar en el despacho de la Alcaldía, sito en 
el exconvento de San Agustín, con la Presidencia del Sr. A l
calde y Concejal designado, y en Madrid, en la Dirección ge
neral de Administración local, Ministerio de la Gobernación, 
la subasta por proposiciones en pliegos cerrados de los arbi
trios establecidos sobre degüellos de reses en el Matadero pú* 
blico de esta población, bajo las condiciones que se contienen 
en el siguiente
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Pliego de condiciones que ha de servir de base para el arriendo
en pública subasta del arbitrio establecido sobre el degüello de
reses y cerdos en el Matadero de esta ciudad.

1.a El A juntamiento arrienda por el año económico 
de 1899 á 1900 el arbitrio municipal establecido sobre el de
güello de reses y cerdos en el Matadero de esta ciudad por el 
tipo de 130.000 pesetas, en el cual se encuentran comprendi
das las 20.907 pesetas á que ascienden los gastos de personal 
y material de cuenta del contratista, detalladas en una de 
las dos certificaciones que obran por cabeza de este expedien
te; entendiéndose que es de la exclusiva competencia del Mu
nicipio el nombramiento del personal relacionado en dicha 
certificación.

2.a El Ayuntamiento coloca en su lugar y grado al arren
datario para el cobro de las cuotas de tarifa, que son las si
guientes;

Siete pesetas 88 céntimos por cada res vacuna.
Cinco pesetas 52 céntimos por cada ternera.
Ochenta céntimos de pesetas por cada cabeza de ganado 

lanar y cabrío.
3.a Seis pesetas por cada cerdo y 10 céntimos por cada 

kilogramo de carne de cerdo no sacrificada en el Matadero en 
concepto de reconocimiento, calculándose el producto en 
130.000 pesetas.

Con arreglo á lo determinado por el art. 9.° del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, se celebrará la subasta simultá
neamente en Madrid. Dirección general de Administración 
local, y en el despacho déla Alcaldía de esta ciudad, verifi
cándose por proposiciones en pliegos cerrados, durante me
día hora, en la que podrá hacerse la entrega de ellos al Pre
sidente, no admitiéndose postura que no cubra el tipo 130.000 
pesetas,, en las que van incluidas las 20.907 pesetas á que as
cienden los gastos de personal y material.

4.a Los postores habrán de acompañar al pliego en que 
haga la proposición, su cédula personal y el resguardo que 
acredíte haber constituido el depósito provisional, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas las proposiciones, así como si 
no fueran ajustadas al siguiente

Modelo de proposición.

D. ...... vecino d e    enterado del pliego de condicio
nes para contratar el arbitrio de degüello de reses y cerdos
en el Matadero de esta ciudad de Málaga, ofrece la cantidad 
de en letra» pesetas, en las cuales van comprendidas las 
veinte mil novecientas siete, consignadas para personal y 
material, aceptando en todas sus partes el mencionado plie
go. Y para que conste y sea válida esta proposición, acompa
ña el resguardo que acredita haber constituido el depósito 
provisional y su cédula personal.

(Fecha y firma del proponente)
5.a El depósito provisional consistirá en 6.500 pesetas, 

consignadas en la Caja general de Depósitos ó sus sucursa
les en efectivo metálico ó valores del Estado, al tipo de coti
zación del día en que se constituya.

6 .a Los documentos á que se refieren las anteriores con
diciones serán devueltas á los postores al finalizar la subas
ta, y al rematante después de constituida la fianza defini
tiva.

7.a La fianza definitiva consistirá en el 10 por 100 de la 
cantidad total á que ascienda el remate, debiendo constituir
se en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, y en efec
tivo metálico ó valores del Estado, al tipo de cotización del 
día en que se constituya, y no se situará en la Caja de la 
Corporación contratante, por oponerse á ello la ley de Presu
puestos de 1893-94, el art. 3.° del Real decreto de 23 de Agos
to de 1893 y el 3.° del reglamento general para la ejecución 
del mismo.

8 .a La garantía constituida queda á responder del cum
plimiento del contrato, y no será devuelta al arrendatario 
hasta que sea declarada por acuerdo del Ayuntamiento la to
tal y completa solución de todos los pagos que hayan debido 
efectuarse por virtud de contrato y los que de él se" hayan de
rivado como pago de la, contribución industrial.

9.a De no constituirse la fianza en el plazo de cinco días, 
á contar del en que le sea notificada la aprobación de la su
basta por el Ayuntamiento, se entenderá que el arrendatario 
renuncia á todo derecho, quedando anulada la subasta, sien
do de su cuenta así los gastos que se originen en la nueva su
basta como los perjuicios que se ocasionen si ésta fuera me
nos benéfica.

Estas responsabilidades se harán efectivas de la fianza 
provisional constituida para tomar parte en la licitación, y 
a no ser suficiente, de los bienes que b  resulten al rema
tante.

10. Aprobada la subasta por el Ayuntamiento, y notifica
do el acuerdo al rematante, queda obligado á otorgar dentro 
de los cinco días siguientes la oportuna escritura pública, 
sin cuyo requisito no será posesionado, siendo su incumpli
miento motivo bastante para rescindir el contrato, á perjui
cio del expresado arrendatario, en la forma indicada en la 
condición anterior.

11. El arrendatario queda obligado á ingresar en la Caja 
municipal del 1.° al 5 de cada mes, á contar desde que se le 
adjudique el remate, la dozava parte de la cantidad en que 
haya sido rematado el arbitrio, cuyos ingresos deberá veri
ficarlos en plata ú oro, con exclusión de todo papel, y sin de
rechos á compensación por créditos que tenga ó pueda tener 
contra los fondos municipales.

12. Si el arrendatario no verificase el ingreso en la época 
fijada, se le invitará por la Contaduría municipal á que deje 
su descubierto saldado, y en caso de no efectuarlo dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al requerimiento, se enten
derá desde luego rescindido el contrato por parte del Ayun
tamiento, quien se encargará de la administración del arbi
trio, siendo de cuenta del arrendatario los gastos y perjui
cios que la Administración ocasione á los fondos municipa
les, quedando afecta á esta responsabilidad la fianza defini
tiva y bienes que le resulten.

13. El arrendatario recibirá bajo inventario la Casa Ma
tadero, con excepción de las habitaciones que el Ayunta
miento tiene cedidas al Administrador, siendo responsable 
del deterioro del edificio, excepción de fuerza mayor, y que
dando obligado á entregarlo con iguales formalidades al 
finalizar el contrato, y conservarlo durante él en perfecto es
tado de higiene y limpieza, sometiéndose á las disposiciones 
y órdenes del Sr. Concejal que el Ayuntamiento designe para 
inspeccionar el establecimiento.

14. Los reparos que no excedan de 100 pesetas serán de 
cuenta del arrendatario, quien contribuirá con igual suma 
para los de mayor cuantía.

15. Durante el Sábado Santo, domingo y lunes de Resu
rrección, quedan exceptuados del pago de derechos las reses

menores que se sacrifiquen, siguiendo así la costumbre esta
blecida en años anteriores.

16. Las reglas á que han de sujetarse las matanzas esta
rán en armonía en todas sus partes con las disposiciones que 
rigen sobre la materia y leyes de Sanidad del Reino.

17. Este contrato se hace á riesgo y ventura por y para el 
arrendatario, el cual no tendrá derecho á que se le conceda 
baja en el precio, indemnización, prórroga ni rescisión del 
contrato por razón alguna, sometiéndose en todo caso á los 
Tribunales del domicilio del Ayuntamiento que sean compe
tentes para conocer de las cuestiones que puedan suscitarse, 
renunciando á tal efecto á todo fuero ó privilegio especial 
que pudiera invocar, incluso el de súbdito extranjero.

18. No serán admitidos como postores las personas inha
bilitadas que determina el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

19. Los gastos que origine la subasta, los del otorgamien
to de la escritura, copia de ella para el Ayuntamiento, inser
ción de anuncios en los periódicos oficiales y reintegro de pa
pel sellado para el expediente son de cuanta exclusiva del 
arrendatario.

20. Siguiendo las prácticas establecidas de antiguo, se re
serva el Sr. Alcalde exclusivamente la facultad de conceder 
permisos en los días 22, 23 y 24 de Diciembre próximo para 
que las familias que introduzcan en vivo algún cerdo para 
su consumo particular puedan sacrificarlos en sus domicilios 
con exclusión del pago¿de derechos de degüello, pero con la 
obligación de que las reses indicadas sean reconocidas en el 
Matadero.

Esta condición se hace extensiva á los cerdos en canal 
que, de propiedad particular y para su consumo, sean pre
sentados en el citado Matadero, siempre bajo la base del reco
nocimiento de dicho establecimiento.

Málaga 18 de Septiembre de 1899.—El Alcalde, G. Berri.

ADMINISTMCIÓS DI JUSTICIA

Juzgados mili lares.

ALICANTE
D. José Serient Ibáñez, primer Teniente del regimiento In

fantería de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor del expe
diente de deserción que por orden del Sr, Coronel de este re
gimiento se sigue contra el soldado Miguel Castejón Ga- 
lindo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel Castejón Galindo, soldado, natural de Orán, provincia 
de ídem, hijo de Francisco y de María, soltero, de diez y 
nueve anos de edad, de oficio dependiente, cuyas señas par
ticulares son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena y señas par
ticulares ninguna y de un metro 706 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la Ga c e ta  d e M a 
d rid , comparezca en el cuartel de San Francisco de esta ca
pital, á mí disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente de deserción que se le sigue; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al antedicho cuartel y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 27 de Septiembre de 1899.=José Se
rient. 4567—M

D., José María Serra Montoro, Capitán de Infantería con 
destino de plantilla en la zona de reclutamiento de esta capi
tal, y Juez instructor del expediente instruido por haber fal
tado á concentración el recluta excedente de cupo por el pue
blo de Santa Pola, y reemplazo de 1897, Miguel Climent Me
dina.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Miguel Climent Medina, hijo de José y de 
Rafaela, natural de Santa Pola, provincia de Alicante, de 
veinticuatro años y dos meses de edad, cuyas señas persona
les son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba saliente, boca regular, color sano, sin ninguna 
particular, de un metro 645 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha 
en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen 
de esta capital, á responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que se le está instruyendo por haber faltado á 
concentración; advierto que de no verificar su presentación 
en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, practiquen activas diligencias en busca del referido re
cluta, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso 
y á mi disposición.

Dada en Alicante á 28 de Septiembre de 1899.=José Ma
ría Serra. x 4568—M

BARCELONA
D. Juan Hernández y Casillas, Comandante del batallón 

Cazadores de Figueras, núm. 6 , y Juez instructor de la causa 
que por deserción al extranjero instruyo al recluta de este ba
tallón Agustín Catalá Sera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Agustín Catalá Sera, hijo de Vicente y de Teresa, natural 
de Sella, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de Altea, 
provincia de Alicante, avecindado en Sella, Ayuntamiento de 
ídem, Juzgado de primera instancia de Altea, de estatura 
un metro 625 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en el cuartel de San 
Fernando de esta ciudad, y á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que de orden sm 
perior instruyo á dicho recluta; bajo apercibimiento de que 
si no comparece dentro del plazo señalado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus

ca del acusado, y  en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de San 
Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia*de este día.

Dada en Barcelona á 18 de Septiembre de 1899.=Juan 
Hernández. 4555—M

D. Juan Guinjoán Buscas, primer Teniente Abanderado 
del segundo batallón del cuarto regimiento de Zapadores Mi
nadores y Juez instructor nombrado para actuar en el expe
diente que por la falta grave de primera deserción se le sigue 
al soldado Celedonio Abarquero Pérez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Celedonio Abarquero Pérez, natural 
de Hontoria, provincia de Patencia, hijo de Bonifacio y de 
Juana, soltero, de veintidós anos de edad, de oficio estudian
te, y cuyas señas personales son: pelo castaño, ojos pardos, 
cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem, estatura un metro 710 milímetros, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oücial de la provincia de Pa
tencia, comparezca en este Juzgado militar, cuartel de Atara- 
nas, Barcelona, á mi disposición; bajo apercibimiento que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 18 de Septiembre de 1899.=E1 Juez instructor, 
Juan Guinjoán. 4556—M

D. Amado Balmes Alonso, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Navarra, núm. 25, Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo en el expediente seguido contra 
el soldado Francisco Martínez Valls por la falta de concen
tración.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado del expre
sado regimiento Francisco Martínez Valls, hijo de Vicente y 
Manuela, natural de Barcelona, provincia de ídem, avecinda
do en San Andrés de Palomar, de veintitrés años de edad, de 
oficio del comercio, estado soltero, cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire mar
cial, de un metro 546 milímetros de estatura, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d rid  , comparezca en este 
Juzgado, situado en el cuartel de Jaime I, para responder á 
los cargos que en este expediente le resultan; bajo apercibi
miento que de no hacerlo así se le seguirá el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias para 
la busca y captura del referido soldado, y en caso de ser ha
llado lo remitan en calidad de preso á este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 20 de Septiembre de 1899.=Amado 
Balmes. 4557—^

D. Robustiano Garrido de Oro, primer Teniente del bata 
llón Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor de la 
causa instruida por deserción del soldado de dicho batallón 
Luis Certino Muntó.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Luis Certino Muntó, natural de Oliande, avecindado en 
Lérida, Juzgado de primera instancia de Lérida, hijo de José 
y Josefa, edad veintitrés anos, soltero, su estatura un metro 
600 milímetros, y cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, barba poca, boca regular, color 
sano, frente regular, aire libre, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados de la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Mad r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel de 
San Fernando de la Barceloneta; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verifica.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades civiles y militares y de policía judicial 
para que procedan á su captura, y caso de ser habido lo con
duzcan preso á este cuartel de San Fernando, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 22 de Septiembre de 1899.=Robustiano Ga
rrido. 4558—M

D. Amado Balmes Alonso, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Navarra, núm. 25, Juez instructor nombra
do por el Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta pla
za en el expediente de abintestato seguido al soldado que 
fué del batallón provisional de la Habana, núm. 1, Vicente 
Bolea Tallada.

Por la presente llamo, cito y emplazo á los padres del sol
dado Vicente Bolea Tallada, José y Luisa, vecinos de Valen
cia, provincia de Valencia, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de Ma d r id , manifiesten sus domicilios y 
residencia, ó comparezcan en este Juzgado, para entrar en la 
posesión del testamento de su hijo.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca de los referidos consortes, y en caso de ser hallados 
manifiesten á este Juzgado, situado en el cuartel de Jaime I, 
la residencia de los anteriormente citados; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Barcelona 23 de Septiembre de 1899.=Amado Balmes.
4559—M

D. David Suárez Zarza, segundo Teniente del regimiento 
Cazadores de Triviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor 
nombrado para el diligenciamiento de un interrogatorio di
manante de la plaza de Santander.

Usando de las facultades que le concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente edicto se cita, llama y emplaza 
á D. Ramón Torné y á Doña María Freixas, padres del solda
do fallecido José Torné Freixas, que perteneció al primer ba
tallón del regimiento Infantería de la Constitución, que de
ben residir en Barcelona, y cuyo domicilio se ignora, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en 
este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de los Docks, con ü  fia de hacerla declaración de he-



Gaceta de Madrid.—Núm. 282 9 Octubre 1899 103
rederos de los bienes intestados de dicho soldado y ponerles en posesión de los que resulten ser sus legítimos herederos; ; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. jY para que la presente requisitoria tenga la debida publi- \ cidad, insértese en la G-a c e t a  d e  M a d r id  y fíjese en el sitio i de costumbre. \

Barcelona 25 de Septiembre de 1899.=V .° B.°=E1 Juez instructo r, David Suárez. 4580—M

D. Juan  Hernández Casillas, Comandante del batallón ] Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expe- j diente que por falta grave de primera deserción instruyo al j educando de música de este batallón Bartolomé Poma Gé- ; nova. |
P o r la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al educando de música Bartolomé Poma Génova, hijo de Andrés y de Filomena, na tu ra l de Sans, Ayuntam iento de ídem, partido judicial de ídem, provincia de Barcelona, avecindado en Sans, Ayuntam iento de ídem, Juzgado de primera instancia de Barcelona, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardosLnariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, pro

ducción buena, señas particulares ninguna, de estatura un metro 620 milímetros, para que en el preciso term ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden superior instruyo á dicho educando; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo señalade, será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para  que practiquen activas diligencias en busca del acusado, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de -8an Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia "de este día.Dada en Barcelona á 25 de Septiembre de 1899. =  Juan  Hernández. 4563 —M

D. Juan  B artlett y Farrius, Teniente Coronel de In fan tería, Juez instructor perm anente de la Capitanía general de C ataluña y de la causa instru ida contra el segundo Teniente de Infantería D. Cristóbal Zurita Borrego por mala adm inis
tración del Depósito de transeúntes de Placetas, isla de Cuba.Hago saber que encartado en dicho procedimiento el escribiente que fué de dicho Depósito, cabo del prim er batallón del regimiento Infantería de Mallorca, núm. 13, Angel P aredes Trillo, cuyo paradero se ignora, he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el térm ino de quince días, contados desde la publicación de ésta, se presente en la cárcel de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde.Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo expresado procedan á constituirlo en prisión y ordenen sea conducido, con la correspondiente custodia, al establecimiento designado y á mi disposición.Barcelona 25 de Septiembre de 1899.—Juan  B a rtle tt.=  Por su mandato, el Secretario, Rafael Orús. 4564—M

D. José Torras Nogués, prim er Teniente de Ingenieros con destino al cuarto regimiento de Zapadores Minadores, y Juez instructor nombrado para la continuación de la causa instru ida  contra el carabinero Miguel Lozano Villarejo por do- lito  de abandono de servicio y deserción.Por el presente emplazo al referido Miguel Lozano V illa- rejo para que dentro del término de treinta días, contados desde el en que se publique este edicto, avise su paradero á este Juzgado, sito en el cuartel de A tarazanas, para ser notificado de la resolución dictada en el referido procedimiento; debiendo los que tuvieren conocimiento de este aviso hacerlo llegar á su noticia.Y para su publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y demás periódicos oficiales.Barcelona 26 de Septiembre de 1899.=E1 Juez instructor, José Torras. 4565—M
BILBAO

D. Aureliano Benzo y Cano, prim er Teniente del regim iento Infantería de Gareliano, núm . 43, y Juez instructor del expediente que sé sigue contra Celedonio Alfredo Lega- rra  A guinaga, recluta del reemplazo de 1898, por la falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria llamo y emplazo al encartado Celedonio Alfredo Legarra Aguinaga, n atura l de Guecho, provincia de Vizcaya, para que en el térm ino de trein ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, se presente en la sala de justic ia  del cuartel de San Francisco de esta Invicta villa, á responder á los cargos que le resu l
tan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), ruego á las Autoridades m ilitares y civiles, procedan á la busca y captura del encartado, cuyas señas personales son: estatura un  metro 693 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba afeitada, boca regular, color bueno, frente espaciosa y ancha, y en caso de ser hallado lo rem itan  á este Juzgado en calidad de preso, á mi dis
posición.Dada en Bilbao á 27 de Septiembre de 1899.—El primei Teniente, Juez instructor, Aureliano Benzo. M—4572

CÁDIZ
D. Venancio Fernández García, Comandante del reg imiento Infantería de Pavía, núm . 48, y Juez instructor del expediente de abintestato con motivo del fallecimiento é bordo del vapor Buenos Aires el día 14 de Octubre de 1897 del soldado Indalecio Loverón Melado, natural de Turieno (Santander), hijo de Cosme y Francisca, de estado soltero, de oficio labrador, procedente del regimiento Infantería de España número 46, únicos datos, según acta de defunción, por nc 

existir filiación.A todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares 3 eclesiásticas, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.) exhorto 3 requiero, y de mi parte suplico la mayor actividad en averi guación del paradero de los referidos padres ó herederos máí próximos que se crean con derecho á 110 pesetas que ha de
jado al fallecer el expresado soldado, poniéndolo en •onoci-

miento de este Juzgado, acompañando los comprobantes al afecto.
Dado en Cádiz á 25 de Septiembre de 1895.=Venancio Fernández. 4573—M

D. José García Míguez, Comandante del regimiento In fantería de Alava, núm. 56, y Juez instructor del expediente seguido por deserción contra el soldado Manuel Villanueva y Villanueva.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel Villanueva y Villanueva, hijo de Bernarda, natura l y vecino de Moguer (Huelva), de veintiocho años de edad, soltero, de oficio zapatero, y cuyas señas personales son las s iguientes: estatura un metro 718 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re gular, color trigueño, frente^ regular, aire marcial, producción buena y sin senas particulares, para que en el preciso término de^treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Elena de esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en la sum aria que por deserción se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corro m ilitares y de policía judicial, á fin de que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Cádiz á 26 de Septiembre de lS99.=:José García.

4574—M

D. Julio Castilla y Mármol, Teniente Coronel de Infantería, Juez eventual de la plaza de Cádiz é instructor del expediente formado por la falta grave de deserción sontra el soldado procedente de Cuba Juan  de la Fuente Merino.Por el presente edicto cito á Juan  de la Fuente Merino, cuyo paradero se ignora, hijo de Esteban y de Inés, natural de Dueñas, provincia de Palencia, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de este edicto eñ la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, Pabellones de la Bomba, núm. 14, ó se presente á la A utoridad del punto en que se encuentre, con objeto de notificarle el sobreseimiento definitivo recaído en dicho expediente, por haber extinguido la acción penal, como comprendido en el Beal decreto de indulto áe 29 de Marzo último.Dado en Cádiz á 2 de Octubre de 1899.=Julio Castilla.4579—M

CORUNA
D. Bamiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zona de reclutam iento de la Coruna, núm . 32, y Juez instructor del expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1893, sorteado en el de 1895 por el Ayuntam iento de Ferrol, Federico Bomero Basoa, el cual servía en el Institu to  de V oluntarios de la isla de Cuba, acogido á los beneficios del a rt. 3 /  adicional de la ley de Beclutam iento, por haber dejado d< presentarse ante esta zona para ser clasificado, con arreglo i lo preceptuado en las Beales órdenes de 7 de Febrero y 5 d< Abril último {O. Z., números 24 y 68), en el plazo señalado ei la Beal orden de 12 de Mayo también último (D. O., núm ero 105).Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Federico Bomero Basoa, hijo de Sixto y Andrea, n atura l dê  A yuntam iento de Ferrol, en esta provincia, el cual en 9 de Marzo de 1897 servía en la isla de Cuba en el quinto batallór Cazadores de la Habana, para que en el preciso término d( tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el loca que ocupan las oficinas de la zona de reclutam iento del cuar tel de Alfonso XII, en esta capital, á responder á los cargo que le resu ltenen  el referido expediente; bajo apercibimient de que de no comparecer será declarado rebelde y le parar el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  eivile como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen ac tivas diligencias en busca del referido Federico Bomero Ba soa, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, co: las seguridades debidas, á esta plaza, á mi disposición; pue así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en la Coruna á 28 de Septiembre de 1899.=Bamir M artínez.=Por su mandato, Angel de Paz. 4575—1

D. Bamiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zon de reclutam iento de la Coruña, núm . 32, y Juez instructo del expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 189 por el A yuntam iento de Neda, Pedro Fernández Veiga, y c cual servía en el Institu to  de Voluntarios de la isla de Cuba acogido al arfc. 3.° adicional de la ley de Beclutam iento, po haber dejado de presentarse ante esta zona para ser clasifica do, con arreglo á lo preceptuado en las Beales órdenes de de Febrero y 5 de Abril últimos {C. L., números 24 y 68), e el plazo señalado en la Beal orden de 12 de Mayo también ú' tim o (D. O., núm. 105).Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedr Fernández Veiga, hijo de Antonio y de María, na tural di Ayuntam iento de Neda, en esta provincia, y el cual en 7 d 1 Junio de 1897 servía en la isla de Cuba en el batallón segur i  do de Ligeros de la Habana, para que en el preciso térm in 
1 de treinta días, contados desde la publicación de esta requ: 
i  sítoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este J uj i gado de instrucción, sito en el local que ocupan las oficina ¡ do la zona de reclutam iento en el piso segundo, lado Sur d< I cuartel de Alfonso XII, en esta capital, á responder á los caí |  gos que le resulten en el referido expediente; bajo apercibí 
5 miento de que de no comparecer será declarado rebelde y 1 I parará el perjuicio que haya lugar.f Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G. j exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto eivile * como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen ac ; tivas diligencias en busca del referido Pedro Fernández Veigí i y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con la seguridades debidas, á esta plaza á mi disposición; pues as 

lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en la ciudad de la  Coruña á 28 de Septiembre d 1899.=Bam iro M artínez.=Por su mandato, Angel de Paz.4576—M

D. Ramiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zona de reclutam iento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expediente que se sigue al recluita del reemplazo de 1895 
por el Ayuntam iento de Ferrol Mamivl Sueiras Bobert, el cual servía en el In stitu to  de Voluntarios la isla de Cuba, acogido á los beneficios del art. 3.° adicional de 2 a ley de Beclutamiento, por haber dejado de presentarse ante esta zona para ser clasificado, con arreglo á lo preceptuado en las .Reales órdenes de 7 de Febrero y 5 de Abril últimos (C. Z., n ú meros 24 y 68), en el plazo señalado en la Beal orden de 12 de Mayo también último (D . O., núm . 105).Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel Sueiras Bobert, hijo de Pedro y Francisca, natural del Apuntam iento de Ferrol, en esta provincia, y  el cual en 14 de Junio de 1897 servía en la isla de Cuba en el quinto batallón Cazadores de la Habana, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el local que ocupan las oficinas de la zona de reclutamiento, en el piso segundo, lado Sur del cuartel de Alfonso XII, en esta capital, á responder á los cargos que le resulten en el referido expediente; bajo apercibimiento de que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Manuel Sueiras Bobert, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades debidas, á esta plaza á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en la Coruña á 29 de Septiembre de 1899.=Bamiro M artínez.=Por su mandato, Angel de Paz. 4577—M

D. Ramiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zona de reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1896 por el A yuntam iento de Ferrol, Leoncio Rodríguez Bomero, el cual servía en el Institu to  de ¡Voluntarios de la isla de Cuba, acogido al art. 3.° adicional de la ley de Reclutam iento, por haber dejado de presentarse ante esta zona para ser clasificado, con arreglo á lo preceptuado en las Beales órdenes de 7 de Febrero y 5 de Abril últim os [O. Z., números 24 y 68), en el plazo señalado en la Real orden de 12 de Mayo, también últim o (D . O., núm . 105).Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Leoncio Rodríguez Bomero, hijo de Leonardo y de Antonia, n a tu ra l del Ayuntam iento de Ferroi en esta provincia, el cual en 26 de Febrero de 1897 servía en el batallón primero de l i geros de la Habana, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el local que ocupan las oficinas m ilitares de la zona de reclutam iento, en el piso segundo, lado Sur del cuartel de Alfonso XII, en esta capital, a responder á los cargos que le resu ltan  en el referido expe diente; bajo apercibimiento de que de no comparecer será de clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  eivile como militares y de policía judicial, fpara que practique] activas diligencias en busca del referido Leoncio Rodrigue Bomero, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de pres< y con las seguridades debidas á esta plaza, á mi disposición pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en la ciudad de la Coruña á 29 de Septiembre de 1899.—Bamiro Martínez. = P o r  su m andato, Angel de Paz4578—M
CRUCERO «LEPANTO»

D. Rafael Pérez Ojeda, Teniente de navio de la Arm ada 3 de la dotación del crucero Levanto, y Juez instructor de h causa que en este Juzgado se sigue contra el marinero de segunda clase Ramón Catalá Bafols por hallarse comprendidí en el art. 213 del Código penal de la Marina de Guerra.Por la presente llamo y emplazo al marinero de segundi clase Ramón Catalá Raíols, na tural de VinosCll, provincia d Lérida, hijo de Andrés y María, su estado civil soltero, d veintiún años de edad, señas particulares: pelo castaño, cc lor sano, ojos pardos, nariz regular, barba por salir, esta tu r creciendo, para que en el término de trein ta  días, contado desde la inserción de e s ti requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, comparezca e: el crucero Lepanto, á mi disposición, para responder á lo cargos que contra el mismo resulten en el expresado procese bajo apercibimiento que no compareciendo será declarad rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.En nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), requiero á las Au toridades, así civiles como m ilitares, para que procedan á 1 busca y captura del referido individuo, remitiéndole en cías de detenido, con la conveniente seguridad, á este buque y mi disposición, por tenerlo acordado así en providencia d esta fecha.Dada á bordo del crucero Lepanto en el Ferrol á 29 de Sej tiembre de 1899.= V .°  B .°=Rafael Pérez O jeda.=Por manda to del Sr. Juez, Antonio Segura. 4581—M

D. Francisco Bozas y Fernández, Teniente de navio de L Arm ada de la dotación del crucero Lepanto, Juez instructo de la causa que instruyo al fogonero de primera clase Manue García Armesto por el delito de prim era deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al fogo ñero de prim era clase Manuel García Armesto, natural d Valvilla (León), hijo de Jacobo y de Dominga, soltero, d tre in ta  y un años de edad, señas personales: pelo castaño, co lor blanco, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, estatu  ra regular, para que en el término improrrogable de tre in t días, contados desde la inserción de esta requisitoria en I 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Leá% comparezca en el crucero LepoMto, á m i disposición, para reí ponder á los cargos que contra él resultasen en este procest bajo apercibimiento que no compareciendo en el plazo indics do será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hay lugar.En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á las Aut< ridades, tanto civiles como m ilitares, para que procedan á ] busca y captura del referido fogonero, y caso de ser habic sea remitido en clase de detenido y con las convenientes s< guridades á bordo de este buque á m i disposición, por tener I así acordado en providencia de esta fecha.

\ Ferrol, á bordo del crucero Lepanto, 29 de Septiemb I de 1899.=Francisco Rozas.=Por m andato del Sr, Juez, Dieg Balanza. 5582—M
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D. Enrique de la  Cierva y  Clave, Alférez de navio de la  
Armada y de la  dotación del crucero Lepanto, Juez in struc-
tor de la causa que en este Juzgado se sigue al marinero de 
primera ciase (j&niilo Beltrán Castelló por hallarse compren
dido en el art. 213 del Código penal de la Marina de guerra.

Por la presente cito, llam o y emplazo al marinero de pri
m e r a  c l a s e  Camilo Beltrán Castelló, natural de Grana, pro
vin cia  de la Coruña, hijo de Rafael y Teresa, su estado civ il 
soltero, de veintisiete años de edad, señas personales: pelo 
castaño, color sano, ojos pardos, nariz regular, barba por sa
lir , estatura regular, para que en el térm ino de treinta días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  Ma d e i d , Boletín oficial de la provincia de lâ  Coruña y  
periódico local, comparezca en el crucero Levanto á mi d is
posición , para responder á los cargos que resultan en el 
expresado proceso; bajo apercibimiento que no comparecien
do será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya  
lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero a las A u 
toridades, así civiles como m ilitares, para que procedan a la 
busca y  captura del referido individuo, remitiéndolo en c la 
se de detenido, con la conveniente seguridad, á este buque y  
á mi disposición; por tenerlo así acordado en providencia de 
29 del corriente.

Dada en Ferrol á bordo del crucero Levanto á 29 de Sep
tiembre de 1899. = V .°  B.®=Enrique de la C ierva.=Por m an
dato del Sr. Juez, José Serrano. 4583—M

FERROL

D. Gabriel A ntón é Iboleón, Teniente de navio de primera 
cías de la  Armada.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 
D. Buenaventura Majó y Coderch, Piloto particular, que, es
tando al servicio de la Armada, desempeñó los destinos de 
Ayudante de Marina de los distritos de Muros y Yillanueva  
y Geltrú, y en la actualidad separado del servicio, para que 
en el térm ino de treinta días, á partir de su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de 
Coruña y Barcelona, se presente en este Departamento para 
la notificación de una providencia dictada por la Sala de ju s
ticia  del Consejo Supremo de Guerra y Marina; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya  
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido D. Buenaventura Majó y Coderch, para su conduc
ción y presentación en este Juzgado de Marina.

Dada en Ferrol á 25 de Septiembre de 1899.=G abriel A n
tó n .—Por su mandato, Ricardo García Junco.

4580—M

LEGANÉS

D. Lucio Correas González, primer Teniente del batallón  
Cazadores de las Navas, núm. 10, y Juez instructor nombra
do por el Sr. Comandante encargado del despacho del mism o  
para la form ación del expediente de deserción que se sigue  
al soldado del propio Cuerpo Julián U llate Errandorema.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al so l
dado antes citado Julián U llate Errandorema, natural de 
Cascante, provincia de Navarra, hijo de Rafael y Carmen, 
soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio estudiante, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bue
no, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, y  de 
un metro 620 m ilím etros de estatura, para que en el preciso 
térm ino de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el 
cuartel de este cantón, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que por la falta 
de primera deserción se le sigue en este Juzgado; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas Iss Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido desertor soldado Julián U llate 
Errandorema, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de este 
cantón y á mi disposición; pues así lo dejo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Leganés á 2 de Octubre de 1899.=L ueio  Correas.
4586—M

LOGROÑO

D. Manuel Castejón Martínez, primer Teniente de la cuar
ta compañía del segundo batallón del regim iento Infantería 
de Bailén, núm . 24, y  Juez instructor nombrado para la con
tinuación  del expediente seguido contra el soldado del bata
llón provisional de Puerto Rico, núm . 3, Pedro Celoca Posada, 
por la falta grave de primera deserción, verificada en Puerto 
R ico el día 8 de Septiembre de 1898.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho  
Pedro Celoca Posada, natural de Cueva, provincia de Santan
der, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio labrador, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, ojos 
negros, cejas al pelo, color bueno, nariz afilada, boca regu
lar y de un metro 610 m ilím etros de estatura, para que en el 
preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación  
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
la  guardia de prevención del regim iento Infantería de Bailén, 
número 24, para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue con m otivo de haber desertado en Puer
to Rico el día 8 del mes de Septiembre de 1898; bajo apercibi
m iento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, originándosele el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido procesado, y  en caso de ser habido 
lo  remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, al punto antes designado y á m i disposición; pues así lo  
tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Logroño á 20 de Septiembre de 1899.=M anuel 
Castejón. 4584—M

D. Bernabé Ibánez Ubis, primer Teniente del regim iento  
Infantería de Bailén, núm . 24, y Juez instructor nombrado 
para la continuación del presente expediente.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como F iscal del expediente instruido  
contra el soldado del expresado regim iento Pedro Torres 
González por la falta grave de incorporación á banderas, por 
el presente primer edicto llam o, cito y emplazo á Tomás To
rres y Patricia González, padres del soldad© encausado en 
este expediente, para que en el térm ino de treinta días se

presenten en el cuarto de banderas que ocupa este regim ien
to, á declarar en el expediente que por la falta grave de pri
mera deserción sim ple se le sigue á su hijo Pedro Torres 
González; pues de no verificarlo se le seguirá los perjuicios á 
que haya lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija
rá en la G a c e t a  d e  Ma d r id , D iario oficial de esta provincia 
y periódico de la localidad.

Dado en Logroño á 27 de Septiembre de 1899.=Bernabé 
Ibáñez. 4585—M

MADRID

D. Alfredo Mulet Fernández, primer Teniente de la Co
m isión liquidadora de la Guardia civil de Ultram ar, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el cabo de la C o
m andancia de Castellón, Manuel Mazón García, por la falta 
grave de deserción.

Por la presente requisitoria llam o y  emplazo al citad.o 
Manuel Mazón García, natural de Madrid, de edad ve in ti
nueve años, de un metro 630 m ilím etros de estatura, y cuyas 
señas son: pelo negro, ojos melados, cejas al pelo, color bue
no, barba poca, cara regular, y como senas particulares una 
cicatriz alrededor del cuello, para que en el plazo de veinte 
días, á contar desde la publicación de la presente, se persone 
en este Juzgado ó ante la Autoridad del punto donde se 
halle; bien entendido que de no hacerlo así será jugado re
belde.

A l mismo tiempo intereso de ls s  Autoridades civiles y  
m ilitares que procedan á su busca y captura, y que lo pon
gan á m i disposición en este Juzgado, Mesón de Paredes, 1 
y 3, tercero izquierda.

Dada en Madrid 2 de Octubre de 1899.^A lfredo  Mulet.
4587—M

MALAGA

D. Jenaro María de Jaspe y Moscoso, Teniente de navio de 
la  Armada y  Juez instructor de la Comandancia de Marina 
de Málaga.

Por el presente y térm ino de un mes, á contar desde la  
fecha de su inserción en los Boletines oficiales de Barcelona y  
Alm ería y Ga c e t a  d e  Ma d r id , se cita, llam a y emplaza al 
marinero de primera clase que fué de la Armada y carpinte
ro de la fragata Gerona José Torres B lszquez, hijo de M iguel 
y de Isabel, natural da Almería, de veintidós años de edad, 
soltero, cuyo individuo fué pasaportado con licencia ilim ita 
da para Barcelona en 31 de Marzo últim o, y  se ignora su pa
radero, para que se presente en este Juzgado lo antes posible 
á la práctica de determ inadas d iligencias judiciales, ó m ani
fieste su residencia; teniendo entendido que de no verificarlo 
en el sitio  y térm ino prefijado le parará el perjuicio á que 
haya lugar por la ley.

Málaga 3 de Octubre de 1 8 9 9 .= Jenaro María de Jaspe. =  
El Secretario, Eugenio Tabernero. 4588—M

MANRESA

D. Luis Gomila Maymó, primer Teniente del batallón Ca
zadores de Alfonso XII, núm. 15, Juez instructor del m ism o.

Habiéndose ausentado de Pons, en donde se hallaba des
tacado con su compañía, el soldado de dicha batallón P as
cual Zúa A lgue, cuyas señales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, señas particulares n inguna, hijo de Esteban y 
María, natural de Peracamps y vecino de Llobera, provincia 
de Lérida, de oficio labrador, estado soltero, su estatura un  
metro 650 m ilím etros, á quien estoy instruyendo expediente 
por la falta grave de segunda deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente edicto llam o, cito y  emplazo 
á dicho soldado, para que en el plazo de treinta días, á con
tar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  MA 
d r id , se presente en el cuartel del Carmen de esta plaza, á fin 
de que le sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen  
activas d iligencias en busca del referido procesado, y  en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al citado cuartel y á m i disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Manresa á 20 de Septiembre de 1899.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, L uis Gomila. 4561—M

SEO DE URGEL

D. N icolás A vila Delgado, primer Teniente del batallón  
Infantería quinto de Montaña, y  Juez instructor del exp e
diente instruido contra el soldado del mism o Em ilio Gómez 
Gil por la falta de concentración á filas.

Por la presente y única requisitoria^cito, llam o y  emplazo 
al soldado Em ilio Gómez Gil, cuyas senas son: pelo castaño, 
ojos pardos, cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba 
poca, boca regular, de veinte años de edad y de oficio carpin
tero, para que en el térm ino de treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación de esta requisitoria, comparezca 
en el batallón Infantería quinto de Montaña, de guarnición  
en Seo de Urgel, para responder á los cargos que le resulten  
en el expediente que me hallo instruyendo; bajo apercibi
m iento que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom 
bre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas 
las A utoridades, tanto civiles como m ilitares y  de policía ju 
dicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del 
referido soldado, y  caso de ser habido sea conducido en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, á dicho batallón; 
pues así lo tengo acordado en diMgencia de este día.

Y para que la presenté requisitoria tenga la debida pu
blicación, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Seo de U rgel 23 de Septiembre de 1899.= V .°  B .°= E 1 Juez 
instructor, N icolás A vila .= E 1  Secretario, Juan Pérez.

4562—M
TARRAGONA

D. Juan Mateo V inuesa, Comandante del regim iento In
fantería de A lm ansa, núm . 18, y Juez instructor del m ism o.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al so l
dado desertor de este regim iento Germán Prina Salvador, 
sustitu to  de José Bereau, de la zona de Pam plona, en el ú lt i
mo reemplazo, natural de Tortosa (Tarragona), hijo de Juan  
y de Vicenta, y avecindado en V illanueva y Geltrú (Barcelo
na), soltero, de oficio zapatero, y de veintisiete años de edad, 
cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos

pardos, nariz regular, barba regular, color sano, 5 un  
metro 620 m ilím etros de estatura, para que en el pre» ■ tér
m ino de treinta días, contados desde la publicación <■ esta  
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en t * j a r 
tel que ocupa este regim iento en esta plaza, á mi dis; •" ion, 
á fin de que sean oídos sus descargos, y si no compa<>' en  
el plazo fijado será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)f e x h o r t o -y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido desertor Germán Prina Salva
dor, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso a mi 
disposición,

Dada en Tarragona á 25 de Septiembre de 1899.'--Juan  
Mateo. 4566—M

VALENCIA

D. José Hernández Pía, Capitán de Infantería, Jio v in s
tructor en el expediente instruido contra el cabo del bata
llón  Cazadores expedicionario á F ilipinas, núm . 11. Tomás 
del Río Hernández por la falta grave de primera deserción.

Por el presente hago saber que habiendo sido sobreseído 
el citado expediente é indultado el soldado ya  dicho, como 
comprendido en el Real decreto de indulto de 29 de Marzo 
últim o, y teniendo que notificársele la resolución recaída en 
el mism o, se cita y emplaza al repetido cabo Tomás de) Río 
Hernández, hijo de Luis y  de Teresa, natural de Bustos, 
A yuntam iento de Valderey, provincia de León, avecindado 
en su pueb'o, para que en el preciso térm ino de treinta días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en el Gobierno m ilitar de esta plaza,  ó 
se presente á la Autoridad del pueblo donde se halle, m ani
festándole su dom icilio ó residencia, para que, llegando á 
conocim iento de este Juzgado, pueda llevarse á efecto dicha  
notificación.

Y para su inserción en la m encionada G a c e t a , expido el 
presente en Valencia á 28 de Septiembre de 1 8 9 9 .= José Her- 
n á n d ez .= E l Secretario, Julio Palacio. 4592—M

Juzgados de primera instancia 
ARAGENA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de primera instancia  de 
este partido.

Por el presente edicto hago saber que se halla vacante la  
plaza de Secretario del Juzgado m unicipal de la v illa  de Zu- 
fre, por defunción del que la servía, para que en el térm ino 
de diez días, á contar desde la publicación de este anuncio  
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
puedan solicitarla interinam ente ios excedentes de la carrera 
judicial y  fiscal de Ultram ar que lo tengan por conveniente, 
conforme al Real decreto de 11 de Abril próxim o pasado y  
Real orden circular de 10 de A gosto últim o.

Dado en Aracena á 3 de Octubre de 1899.=M arcelino N ú
ñez.=E 1 Secretario de gobierno, Francisco Javier González.

J—7719
ARENYS DE MAR

D. Pelsgio  A zpelicueta Molinos, Juez de primera in stan 
cia é instrucción de Arenys de Mar y su partido.

Hago saber que hallándose vacante el cargo de Juez m u
nicipal suplente de San A cisclo de V allalta, se anuncia á fin 
de que puedan solicitarlo los que se crean con derecho á ello  
dentro del término de diez días, á contar desde la fecha del 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Arenys de Mar á 2 de Octubre de 1899 .=P elag io  
A zp elicueta .=P or mandado de S. S., por Pastor, Francisco  
María de Rovira. J—7721

BELMONTE

D. A gu stín  Llopis y Candela, Juez de instrucción de esta 
v illa  de Belmonte y su partido.

Por el presente, que se expide en m éritos de carta orden 
de la A udiencia provincial de Cuenca, dim anante de causa 
crim inal seguida contra Conrado A tanasio y Marcos M illan 
Ramos, vecinos de la Mota del Cuervo, sobre muerte violenta  
de Manuel Pumar y lesiones á José A ntonio Gómez, para que 
el día 19 del actual, á las nueve de su m anana, comparezca 
en referida A udiencia provincial de Cuenca, á fin de que con
curra al juicio por jurados en la causa expresada; bajo las 
prevenciones contenidas en el art. 420 de la ley de E njuicia
m iento crim inal si deja de comparecer, toda vez á que no se 
le ha podido citar en V illarino por no hallarse en dicha loca
lidad,"y según d iligencia se ignora su paradero por haber 
marchado para Castilla y  que en años anteriores paraba en  
Enguera.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de Orense, Ciudad Real y  esta provincia, se expide el 
presente, citando en forma al expresado José A ntonio Gómez, 
para que en el referido día y hora comparezca ante indicada  
A udiencia provincial de Cuenca, á los fines que se m en
cionan.

Dado en Belmonte (Cuenca) á 3 de Octubre de 1899.=  
A gu stín  L lop is.= P or sil mandado, Andrés Lara.

J —7725
M A D R ID -H O SPIC IO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del H ospicio de esta Corte en el 
incidente promovido por D. Juan Morote González, como ma
rido de Doña Concepción Martínez Pagé, sobre que se la de
clare pobre en sentido legal para litigar con D. A ntonio, Don 
M anuel, Doña A ntonia, Doña Encarnación, Doña V isitación , 
Doña Dolores Pastor, y  á los herederos de D. José Pastor, to 
dos ellos como herederos de D. Manuel Pastor y Dabó, y m e
diante á ignorarse el dom icilio de la Dona A ntonia, Doña V i
sitación  Pastor y Clemente y herederos de D. José Pastor y  
Clemente, se les emplaza por segunda vez por medio de la  
presente para que en el térm ino de cinco días comparezcan y  
la contesten, personándose en forma; bajo apercibim iento de 
lo que haya lugar en derecho.

Madrid 22 de Septiembre de 1899.=E 1 Escribano, L icen
ciado Pedro Taracena. 394—P

MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan 
cia  é instrucción  del distrito de la Latina de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye sobre le
siones á Félix Calderón Galán, se c ita  á éste, que dijo vivir  
en el barrio de Doña Carlota, puente de Vallecas, núm. 17, 
principal, de oficio tornero, de veinticuatro años de edad, y 
que fué lesionado en la calle del Gasómetro por disparo de 
arma de fuego, para que comparezca en su sala audiencia, 
sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el si-
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g u F r ■ al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
o f i e í A- .  con objeto de que le reconozcan los Facultativos; 
bajo ^ recib im ien to  de ser declarado incurso en la m ulta de 
5 á. p-eetas con que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse caras determ inaciones, á fin de obligarle á efectuar di
cha ''can parecencia.

Madrid 25 de Septiembre de 1899.= V .°  B .°= R u b io .= E l 
Escribano, por mi compañero Sr. Cobo. Julián V illanueva.

J—7475

MALAGA—MERCED

I), Erancisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita y llam a á la procesada Francisca 
M artín  Jiménez, de cincuenta años de edad, casada, hija de 
Francisco y de Juliana, de esta naturaleza y vecindad, cuyo 
actúa'5 paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 
diez dias, que empezarán á contarse desde la inserción de la 
presente  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito en 
la p lan ta  baja del edificio de San A gustín , calle del mismo 
nombre, á hacer efectiva en el papel correspondiente la m ul 
ta de u n a  peseta 20 céntimos quefie ha sido im puesta en cau
sa sobre contrabando de tabaco;bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y comparecencia de dicha pro
cesada ante este Juzgado.

Dada en Má:aga á 22 de Septiembre de 1899.=Franeisco  
G allego.= P or mandado de S. S., José Ponce de León y Correa.

J—7476

MARQUINA

Eu virtud de lo mandado en providencia dictada con esta 
fecha por el Sr. D. Modesto Purón y Sánchez en causa que se 
instruye sobre sustracción de valores, se cita á Tomás López 
Helclior, ambulante de Correos que fué de Zumárraga, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez d ías, contados desde la inserción de esta cédula en la 
G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á evacuar la cita que le resulta en dicha causa; aper
cibido de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya  
lugar,

Y para que conste y tenga lugar lo mandado, extiendo la  
presente, que firmo con el VA B.° del Sr. Juez, en Marquina 
a 23 de Septiembre de 1899.= V .°  B .° =  Modesto Purón. =  El 
actuario, José Onaindia. J—7477

NAVALCARNERO

Licenciado D. Ramón Puertas y Mangas, Escribano del 
Juzgado de instrucción de Navalcarnero y su partido.

Doy fe que en el sumario crim inal pendiente en este Juz
gado y mi Escribanía por atentado al Visitador y A d m in is
trador del impuesto de Consumos de Brúñete, D. Andrés Me
dina Méndez, se ha dictado el siguiente

«A uro.—Resultando que se incoó el presente sumario en 
virtud de oficio del Alcalde de Brúñete D. Julián Bahía, en 
el cual consignaba como hechos: que al entrar D. Andrés 
Medina] Visitador y Adm inistrador del impuesto de consu
mos de aquel término m unicipal, en la Sala Capitular, y d i
rigirse á dicho Alcalde, se encaró con el indicado Visitador 
ei Concejal D. Gregorio Arroyo, intrusándose en la discusión, 
por la cual había sido llamado, contestándole el D. Andrés 
que no le reconocía para nada en el asunto que iba á tratar; 
que acto seguido se levantaron el Concejal D. Aquilino Gon
zález, D. Gregorio Cauniel, tío de éste, D Lorenzo Valoquia 
y D Ocre riño Cabrera, arrojándose como fieras sobre el ex 
presado Visitador ó Jefe de los vigilantes, maltratándole y 
pretendiendo á viva fuerza introducirle en el calabozo sin su 
permiso, rompiéndole el vestido, sombrero, reloj y desapa
reciendo su bastón; que hasta el mismo Secretario del A yu n
tam iento, D. Gregorio López Ruiz, estuvo en la puerta e x c i
tando ios ánimos del público, y que los expresado Concejales 
se habían erigido en Presidentes de la Corporación, faltando 
á la Autoridad del mencionado Alcalde; en la cual denun
cia se ratificó el Bahía, si bien en cuanto al últim o extremo 
declaró que nadie le faltó al respeto como Autoridad cuando 
ocurrió el hecho denunciado, refiriéndose, al decir en aqué
lla  que los Concejales habían faltado á su autoridad, á lo s ac
tos do constituirse en sesión sin  contar con dicho Alcalde:

Resultando que oídos los denunciados, negaron los h e 
chos como constitutivos de maltrato y violencias á un agen
te de la A utoridad, puesto que no reconocían al Medina como 
Adm inistrador de Consumos y Visitador de v ig ilantes con 
nombramiento legal, puesto que sólo le había hecho el A lcal
de sin  contar con la Corporación m unicipal, como lo exige 
la  ley Municipal, por cuya razón se habían alzado del acuer
do del A lcalde, y  estaba pendiente el recurso en el Gobierno 
de provincia:

Resultando que de las demás declaraciones recibidas y  
documentos fehacientes aportados aparece que D. Andrés 
Medina fué nombrado Adm inistrador y Visitador del im pues
to de consum os del pueblo de Brúñete por el Alcalde del mis* 
mo, sin acordarse en sesión y con sólo la conformidad de un  
Concejal que firma tam bién el nombramiento; que no consta  
en documento alguno la toma de posesión y juramento del 
Medina, y que en el Gobierno civil de la provincia existe una  
reclam ación formulada por D. Ceferino Cabrera y otros Con
cejales contra el nombramiento de Administrador para la  
recaudación de consum os de Brúñete, hecho á favor de Don 
Andrés Medina, el que se encuentra en la Comisión provin
cial para su informe:

Resultando que en virtud de lo anteriorm ente expuesto, 
y  como apareciera indicada una cuestión prejudicial deter
m inante de la culpabilidad ó de la inocencia de los denun
ciados como presuntos autores del delito de atentado, se acor
dó oir, respecto á este extremo, al representante del M iniste
rio fiscal, el cual emite informe manifestando que, exam ina
do este sumario, parece ser existe una cuestión prejudicial, 
de la que trata el airt. 4.° de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, puesto que hay que averiguar s i es ó no válido el nom 
bramiento de Adm inistrador de Consumos de D. Andrés 
Medina Méndez, que es la circunstancia donde depende la  
culpabilidad ó inocencia de los denunciados, por cuya razón 
entiende que debe suspenderse el curso de este dicho sum a
rio hasta que aquella cuestión se resuelva:

Considerando que de las actuaciones practicadas en este 
sum ario aparece clara y  distintam ente una cuestión prejudi
cial determ inante de la culpabilidad ó inocencia de los  ̂ de
nunciados, pues en tanto podrá estimarse cometido por éstos 
el delito de atentado contra un agente de la Autoridad, en 
cuanto se acredite y  quede fuera de toda duda que D. Andrés 
Medina Méndez, á quien se le maltrató de obra, era en aque
lla  sazón A dm inistaador Visitador de consum os, con nom 
bramiento legítim o y  posesión dada en forma legal, por lo

cual procede hacer lo que determina el 4.° de la ley de En
juiciam iento crim inal, ó sea suspender este procedimiento  
hasta la resolución de aquélla por el Tribunal adm inistrati
vo correspondiente, sin que haya necesidad de fijar el plazo 
que el mismo consigna para que los interesados acudan á él, 
por estar comprobado en autos que ya está incoada y en tra
m itación la reclamación oportuna;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo: Se suspende este 
procedimiento hasta que se resuelva por el Excmo. Sr. G o
bernador civil de esta provincia la cuestión prejudicial acer
ca de la validez del nombramiento de Administrador y V is i
tador del impuesto de consumos del pueblo de Brúñete, he
cho á favor de D. Andrés Medina y Méndez, determinante de 
la culpabilidad ó inocencia de los denunciados, poniéndose 
en conocim iento de dicho Sr. Gobernador, á fin de que se 
sirva participar á este Juzgado la resolución definitiva de 
dicha cuestión así que recaiga en el expediente respectivo y 
se remita testim onio de este auto á los lim os. Sres. Presiden
te y F iscal de la Excma. Audiencia provincial de Madrid, 
además^de devolverse los efectos depositados en el actuario á 
su dueño el Sr. Medina.

A sí lo proveyó, dicta y firma el Sr. D. Eladio Arnáiz de la  
Bodega, Juez de instrucción de esta villa y su partido, en 
Navalcarnero á 18 de Septiembre de 1899.—Doy fe .—Eladio 
Arnáiz.s=Lieeneiado Ramón Puertas.»

. Corresponde bien y fielmente con su original, á que me 
l refiero.

Para que conste, y  remitir al lim o. Sr. Presidente de la 
A udiencia provincial de Madrid, expido el presente testim o
nio en cumplimiento á lo mandado, que firmo en N avalcar
nero á 18 de Septiembre de 1899.=L icenciado Ramón Puertas

J—7450

NAVALMORAL DE LA MATA

D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de esta 
villa de Navalmoral de la Mata y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se hallan depositadas tres 
caballerías de las señas que é continuación se expresan, re
cogidas el día 6 de Julio último en el pueblo de Berrocalejo, 
correspondiente á este partido judicial, y cuyos semovientes 
se hallaban en poder de unos gitanos.

En su virtud he acordado expedir el presente para su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, para que el que se crea dueño de referidas caballerías 
comparezca en este Juzgado á prestar la oportuna declara
ción.

Dado en Navalmoral de la Mata á 26 de Septiembre 
de 1899,=Francisco E steban.=Por su mandado, Estanislao  
Sánchez Luengo.

Señas de las caballerías.

Una jumenta de seis años, pelo rucio claro, alzada regu 
lar, sin  hierro ni señal.

Un jumento cerrado, pelo castaño oscuro, ^de alzada pe
queña, con señal de orquillo en la oreja del lado derecho.

Otro jum ento, pelo negro, y blanco el vientre, alzada re
gular, con hierro pequeño en el hocico figurando una T.

J —7478
ORGAZ

D. Benigno Martín de la Puerta, Escribano habilitado del 
Juzgado de instrucción de Orgaz y su partido.

Certifico que en el sumario que en dicho Juzgado se sigue  
contra Román Gómez García por el delito de estafa ha recaí
do providencia en el día de hoy, mandando citar por cédula 
al referido Román, vecino de Daimiel, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle de San Martín, núm . 17, dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, con objeto de notificarle el 
auto de conclusión de dicho sum ario y emplazarle para ante 
la Superioridad, con arreglo á lo dispuesto en el arfe. 623 de 
la ley de Enjuiciam iento criminal; apercibiéndole con parar
le el perjuicio á que hubiere lugar si no comparece en el pla
zo indicado.

Y para que sirva de cédula en forma, expido la  presente 
en Orgaz á 26 de Septiembre de 1899.—Benigno M. Puerta.

J—7479
PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción ejer
ciente de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á M i
guel Casañis Roig, mayor de edad, contratista de quintos, y  
Antonio Benito A lm ela, mayor de edad, dependiente del an
terior, vecinos que fueron de Barcelona, y cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Barcelona, comparezcan en este Juzga
do á responder á los cargos que les resultan en causa que 
instruyo contra los m ismos y otros sobre falsedad de docu
mentos y uso de nombre supuesto; bajo apercibimiento de 
que pasado dicho plazo serán declarados rebeldes y les para
rá el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley .
: A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utori
dades de la Nación, y  en especial á los agentes de la policía  
judicial, procedan á la busca y  captura de dichos sujetos, y  
caso de conseguirla dispongan su conducción á las cárceles 
de esta ciudad y á m i disposición, con las debidas seguri
dades.

Dada en Pamplona á 25 de Septiembre de 1 8 9 9 .= A lva
rez.= D e su orden, D ionisio Itúrbide. J —7480

POLA DE LABIANA

D. Constantino Fernández Solís, Juez m unicipal de esta 
villa , en funciones por el de instrucción de la m ism a y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, como 
comprendido en el n ú m .l .0 del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento crim inal, á José Lobo Castanón, de veintiséis anos de 
edad, soltero, minero, hijo de Manuel y de Gertrudis, natural 
de Columbiello, parroquia de Pola de Lena, pelo negro, ojos 
castaños, color moreno, estatura regular, tiene una cicatriz 
sobre uno de los pómulos producida por una quemadura de 
grisú, le faltan los cuatro incisivos superiores, los dos del 
centro, y  tiene el dedo índice de la  mano izquierda, desde la 
segunda falange en adelante, más delgado que el de la mano 
derecha, á consecuencia de un proyectil de arma de fuego 
que recibió hace cosa de un año en la  isla  de Cuba, cuyas 
demás circunstancias y su  actual paradero se ignoran, para 
que en el improrrogable térm ino de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con el 
objeto de ser indagado en la causa que se le  instruye por el

delito de robo de materias explosivas en la empresa minera 
del Excmo. Sr. Marqués de Comillas; bajo apercibimiento de 
que en otro .caso sera declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, á mi dis
posición, y con las seguridades convenientes, en la cárcel de 
este partido.

Dada en Pola de Labiana á 22 de Septiembre de 1899.=  
Constantino Fernández.=Por su mandado, Manuel Rodríguez.

J—7452

PONTEVEDRA

D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de este 
partido.

Cita, llam a y emplaza á José Lorenzo González, vecino de 
Ribadelouro, término m unicipal de Túy, hoy en ignorado pa
radero, y cuyas circunstancias se ignoran, y á Evaristo Vilas 
Domínguez, vecino de la parroquia de Guillarey, término de 
Túy, y cuyas demás circunstancias se ignoran, hoy en igno
rado paradero, para que en el término de diez días, contados 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan ante este Juzgado, situado en la calle de Mi- 
chelena, núm. 22, á ser oídos en sumario sobre falsedad; 
pues de lo contrario les parará perjuicio conforme á la ley.

Dado en Pontevedra á 24 de Septiembre de 1899.—Alfredo 
Sou to .= D e orden de S. S., Silverio Fernandez San Mamed.

J—7481

D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de este 
partido.

Cita, llam a y emplaza á Sebastiana Blanco Peón, de trein
ta y seis años de edad, soltera, natural y vecina de esta c iu 
dad, domiciliada tn el barrio del Burgo, hija de José y Car
men, de profesión sirviente, hoy en ignorado paradero, para 
que en el térm ino de quince días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 
ante este Juzgado, situado en la calle de Michelena, núm. 22, 
á rendir indagatoria en causa sobre hurto á Antonio Pazos; 
pues de lo contrario será declarada rebelde y le pararán los 
demás perjuicios conforme á la ley.

Dada en Pontevedra á 25 de Septiembre de 1899. =  A.lfredo 
Souto.= Silverio Fernández San Mamed. J—7482

POSADAS

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por virtud del presente se cita, llam a y emplaza á Josefa 
Cumplido Caraballo, que habitó en la ciudad de Palma del 
Río, dedicada actualm ente á la venta de huevos y gallinas, 
sin que consten otras circunstancias, á fin de que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en el sumario que me hallo instruyendo por in 
cendio de una carretada de palmas en aquella ciudad; aper
cibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar.

Dado en Posadas á 25 de Septiembre de 1 8 9 9 .= F ab ia i 
R u iz .= E l Escribano, F élix  Nogués. J—7453

ROA

D. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción d< 
esta v illa  de Roa y su partido.

.Por el presente se cita á unos gitanos, titulado uno el Mo 
reno, cuyas demás circunstancias se ignoran, que el día 11 
del actual pasaron por San Martín de Rubiales, para que er 
el térm ino de diez días comparezcan en este Juzgado, baje 
los apercibimientos legales, á declarar en causa que instruye 
sobre robo de una pollina de cuatro años, de pelo cárdeno, 
un poco picona, de poca alzada, con un lunar negro en la 
mano izquierda, debajo de la rodilla, cuyo hecho tuvo lugai 
en dicha noche al vecino Ramón de la Horra.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades é in d i
viduos de la policía judicial procedan á la busca, ocupación 
y rem isión á este Juzgado de dicha pollina, con la persona 
en cuyo poder se halle, á menos que justifique su propiedad

Dado en Roa á 23 de Septiembre de 1899.=José Margarida 
y R odríguez.=E i actuario, Teófilo A lonso. J—7456

SAHAGÚN

D. Indalecio Fernández López, Juez de instrucción deestí 
partido.

Hago saber que en el sum ario que me hallo instruyendo  
sobre sustracción de un pollino, que á continuación se ex 
presa, llevado á cabo la noche del día 19 del actual en la casa 
de Petra Pérez Arnáez, vecina de San Pedro de las Dueñas, 
término m unicipal de Galleguillos, correspondiente á la c ir
cunscripción de este partido, he acordado se proceda á ha 
busca, ocupación y rem isión á este Juzgado del indicado po
llino, poniendo á disposición del mismo la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentre, si no justifican su legítim a  
adquisición.

Y, por tanto, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y agentes de la policía judicial, practique!] 
cuantas d iligencias sean procedentes para el cumplimiento  
de lo acordado.

Dado en Sahagún á 23 de Septiembre de I899.=Indalecio  
Fernández.=Por su mandado, Antonino F. Montenegro.

Señas.

Un pollino de cinco á seis años de edad, pelo negro, bas
tante alto. J—^484

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de in s 
trucción de este partido con fecha de hoy en el sum ario que 
instruye por hurto de dos décimos de lotería, se cita á los re
patriados Joaquín Díaz Banderas, de veinticuatro anos de 
edad, natural de Cahén (Santander), y Pedro de la Paz D a
rán, de veinticinco años, natural de Campillos (Málaga), los 
cuales fueron dados de alta el día 23 de Julio últim o del hos
pital de esta ciudad, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca la presente in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzga
do á prestar declaración en el expresado sumario; apercibidos 
de que al no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugai 
en derecho.

Y para que tenga lugar la citación acordada del Pedro de 
la Paz Duran y Joaquín Díaz Banderas, expido la presente en 
Sanlúcar de Barrameda á 23 de Septiembre de 1899.=E1 ac
tuario, Rafael Casanova, J—7485
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SAN MARTÍN DE VALDEIGLE 31 AS
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez de iusírueción de 

San Martín de Valdeiglesias y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza a Antonio He

rrera San José, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde la publicación de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en. este Juzgado para oír una notifica
ción; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo 
lie acordado en providencia dictada con esta fecha en suma
rio que contra el mismo y otro se instruye por hurto. ^

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
así civiles como militares, para que procedan á la busca, 
crptura y remisión en su caso á este Juzgado, con las segu
ridades convenientes, de expresado Antonio Herrera San 
José.

Dada en San Martín de Valdeiglesias á 25 de Septiembre 
de 1899.=Antonio María Ortiz.=Por mandado de S. S., Teo- 
dosio González Platero. J—7486

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dos indivi

duos desconocidos que en los últimos días del mes de Julio 
último vendieron 20 cerdos á varios vecinos en Genalguacil, 
residentes en la Alharía, á fin de que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la Gaceta d e  Madrid y Boletín oñeial de esta 
provincia:, comparezcan en la sala 'audiencia de este Juzgado 
a responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
sigue por hurto de dichos cerdos, entre otros á D. Antonio 
Lledó; bajo los apercibimientos legales si no comparecen.

Al propio tiempo ruego encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan con toda actividad y celo á la busca, detención y 
conducción á esta cárcel de referidos individuos, siendo uno 
de estatura alta, rubio, pecoso, de regulares carnes y mal 
vestido, y el otro de mediana estatura, color blanco, cara re
donda, vistiendo pantalón y chaleco de pana, sombrero hon
go blanco con cinta negra, y usa reloj.

San Roque 18 de Septiembre de 1899. =  Eugenio Carrera. 
Por su mandado, Franco Pozo. J—7487

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. José María Hernández Leal, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Ramón Díaz Aroca, conocido por el mote de Tontería, de 
treinta y dos años, hijo de Francisco y de Gertrudis, natu
ral de San Roque, en la provincia de Cádiz, vecino de Jaén, 
soltero, gimnasta, de estatura baja, complexión regular, 
pelo, cejas, pestañas, bigote y barba color negro, frente espa
ciosa, ojos pardos, nariz y boca regulares, cara cumplida, 
color bilioso, cojo de la pierna derecha, sabe leer y escribir y 
no ha sido procesado con anterioridad, ausente en ignorado 
paradero, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en la cárcel del partido, pues por haber 
dejado de presentarse en el Juzgado, según la obligación que 
contrajo, se ha dictado contra él auto de prisión; apercibido 
que dejando de comparecer será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio consiguiente con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición 
caso de ser habido, en la cárcel del partido.

Dada en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 13 de Sep
tiembre de 1899.—José M. Leal.=Por mandado de S. S., Luis 
de Miranda. J—7457

SANTANDER
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del par

tido de Santander.
En virtud de la presente, que se expide - en méritos de la 

causa criminal sobre amenazas é Rosaura Barcena contra 
Juan Adolfo Garea Ornar, hijo do Antonio y de Isabel, de 
treinta y cuatro anos, sastre, soltero, naturai de Bilbao, ve
cino de Santander, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado, por estar así acordado en 
ejecución de sentencia dictada en dicha causa.

 ̂Dada en Santander á 23 de Septiembre de 1899.=Eladio 
Gómez Calderón.=E1 Escribano, Licenciado Gonzalo Pelayo.

J—7488
SANTONA

D. Dámaso Cabo González, Juez municipal de esta villa, 
regentando la jurisdicción del partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ensebio Goiri Abando y su mujer Francisca Beica Marcaida, 
cuyas señas y demás circunstancias se expresarán al final, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante la Sección segunda 
de la Audiencia provincial de Santoña, con objeto de prestar 
declaración en juicio oral y público que ha celebrarse con 
motivo de la causa criminal que se les sigue sobre sustrac
ción de ropas en el pueblo de Heras; apercibidos de que si no 
lo verifican serán declarados rebeldes y les pararán los per
juicios á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, así civiles como militares y de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción de dichos sujetos á 
la cárcel de Santander ó á la de este partido, y á disposición 
del limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial de Santan
der, por estar decretada la prisión provisional de dichos in
dividuos.

Santoña 24 de Septiembre de 1899.=Dámaso Cabo.=Por 
mandado de S. S., Sebastián Olasabe.

Señas de los procesados.

Eusebio Groiri Abando» de estatura regular, rubio, de 
veintinueve anos, hijo de Juan José y Manuela, casado con

Francisca Beica, natural de Lujua, partido y provincia de 
Bilbao, vecino de Heras, jornalero, confinado del penal de 
Ocaña y fugado de la cárcel de Santander donde se hallaba.

Francisca Beica Mareuida, de estatura alta, rubia, pesca
dora que ha sido en Santander, de treinta y tres años, hija 
de José María y Ramona, casada con el anterior, natural de 
Sandica, partido y provincia de Bilbao, vecina de Heras.

J—7489
SEGO VIA

D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción del partido 
de Segovia.

Hago saber que por la presente, y como comprendido en 
el núm. l.°  del art. 835 déla ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado José Alvarez Jiménez, 
natural de Don Benito, provincia de Badajoz, de veintiocho 
años de edad, de estado casado y profesión jornalero, que 
habita en la Ronda de Embajadores, núm. 3, cuarto bajo, y re
side habitualmente en Madrid, según resulta de una copia 
certificada por el Jefe de Negociado de segunda clase de la 
Administración de Hacienda de la provincia de Madrid, de 
la cédula personal que se le expidió al referido procesado 
con fecha 15 de Enero último, y bajo el núm, 7.057, ignorán
dose las señas particulares de dicho individuo, á fin de que 
se presente en la cárcel de esta ciudad de Segovia á respon
der de los cargos que contra él resultan de la causa que se le 
sigue por hurto de una caballería de la propiedad de D. Fé
lix de Olalla Núñez, en el preciso término de diez días, á con
tar desde el siguiente en que se inserte esta requisitoria en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades civiles y militares, y*orde
no al benemérito Cuerpo de la Guardia civil y demás agen
tes de policía judicial, procedan á la busca y captura y con
ducción por tránsitos de justicia del procesado José Alvarez 
Jiménez, cuya prisión está acordada por auto de 12 del ac
tual, dándome conocimiento de su detención tan pronto como 
se verifique; pues en todo ello está interesada la buena admi
nistración de justicia.

Dado en Segovia á 23 de Septiembre de 1899.=Pedro Diez 
Villalobos.=E1 Escribano, Eduardo García. J—7458

NOTICIAS OFICIALES

B a n c o  d e  C a stilla .

Balance de situación en 30 de Septiem bre de 1899.
Pesetas.

ACTIVO ---------------------
Caja................................................    4.665.913*39
Cartera..................................................    6.297.682*61
Cuentas corrientes............................................... 2.130.467‘03
Cuentas varias........................................   1.989.797*09
Inmuebles y ganadería.......................    4.914.008*39
Valores en depósito.............................................  95.054.702*82
Valores en garantía............................................. 2.416.929

117.469.500*33

PASIVO
Capital................................. ................................  8.000.000
Efectos á pagar...................................................  226.461*96
Fondo de reserva................................................. 91.287*50
Cuentas corrientes............................................... 10.854.635*99
Cuentas varias...................................  825.483*06
Acreedores por depósitos.................................... 95.054.702*82
Acreedores por garantías...................................  2.416.929

117.469.500*33

S. E. ú O. — Madrid 30 de Septiembre de 1899. =  El Jefe 
de Contabilidad, G. Soubrie.=V.° B.°=E1 Director, B. Darhan.
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Direccion general de Correos y TelégrafosAyer no hubo parte de lluvias.

Observatorio de Madrid 

Observaciones metereológicas del dia 8 de Octubre de 1899

fSMP£&A¥UHA
? fe&sstdad ¿el t i u .

! 7  #DÜ38í810ÍS
» U I  reisaiá»

j Bftilímtrei. S .

% si&üii&m.. 708*61 12*5 l l fiP7 N E .... Calma.. Poco nub.
8 matan a .... T9T8 18!6 15‘2 S E .... Brisa.. Idem.

12 del día  708*55 28 0 17*0 SSE... Id. lig.. Idem.
S de la tarde. 107*67 . 24‘2 17*8 OSO.. Brisa... Idem.
5 ds la tarde. 708*23 20‘2 15*8 O Idem... Nuboso.
% dslanoch*. 709*50 15*5 12*8 SO . . .  Id. l ig . Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra..................   25‘0
Tdeaa mínima..  ............. ..................................................... 11 8

Diferencia........................... ........... . . . . . . .  . . . .  18*2
Temperatura máxima al Sol, & dos metros d# la t i e r r a . 8 0 ‘4
Idem Id. dentro de una esfera de cristal..............................   56*1

Diferencia........................................................... 25*7
Temperatura máxima á dele descubierto junto ¿ la tierra

vegetal 6 laborable ♦........................ ............................ . . .  81*6
Idem mínima, Id...................«  .......................... •.......................  10*7

> Diferencia............................................ *  , 2ü(9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).................... .........     252
Oscilación barométrica. Id. (milímetros) . ..............  1*8
Altura Id. con respecto á la media anual, á las seis horas

deianccbfi.............................................. .................... . . . . . . . .  4- 2*5
lluvia ta ím m  óltímas veinticuatro horas (milímetros], *

Despachos telegrMcos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las süU9 
el día de 8 Octubre de 1899.
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i t ¡ l a s i e s  usaíss!. ¡ , ^
idiÍ3S©*r©8. males. ________

S. Sebastián . 7£5ll  8 ’0 N O .. . .  B risa ... C u b ie rto ... Tranq.
Bilbao........
O v ie d o .* .. .» .
Corana (7 h.}. *773*1 17*7 N O . . . .  Calm a.. L lu v io so ... ídem.
S a n t ia g o ... ..  764*4 15*8 N E . . . .  B risa ... C u b ierto ...
Orense.............
V ig o    764*2 19*2 E  C alm a . Casi desp.. Oleaje

Oporto  764 6 21‘2 S  B risa ... N uboso  Agitada*
Lisboa (8 h .)..
B a d a jo z ....* .

S. Fern. (7 h.)
Sevilla. . . . . . .  764*8 2^*2 SO . . . .  Calma . Cubierto. . .  *
M á lag a......
G r a n a d a .., ..  76 *5 21*3 S O . . . .  Id e m ... N u b o s o .. .-  »

A licantg. . . . .
Murcia   764 7 22:2 S O . . . .  Id e m ... Poco n u b , . *
V a le n c ia * ..,. 768;9 *3-2 O   Id em ... N uboso-------
P a lm a    768*5 21*6 O . . . . .  B , l i g . .  Poco n u b ... Tran^,
B arcelo n a ;... 763;2 22*6 N N O .. Calma.. Idem   Idem,

T e r u e l . .* . . . .  166*8 14*0 N O - ,. .  I d e m ..  Casi desp. . »
t a r a g o z a ... . .  785*0 1 77  N O ...»  B. ft© . I d e m . . . . . . .  ■
S o r ia .. . . . . . . .  165*2 25*0 O . . . . .  Calm a.. Idem .
Burgos   765*5 14*1 N N O .* Id e m ... Poco n u b . . *
Lsóm. . . . . . . . .
V a U a a o lid ... 765*1 18*2 N E . . . .  Id e m ... Idem   »
S a la m a n ca ... 765*4 13*2 S E . . . .  Id e m ... N u b o s o .. ..
Segovia   763 8 13*5 S E . . . .  B . l i g . .  Despejado..

M ad rid   164*9 18*6 S E , . . .  B risa ... Poco n u b .. ,
Escorial   763 0 17*4 S O . . . .  Calm a.. Idem   »
O iudadR eal.. !64 ‘9 19*0 S O . . . .  I d e m ..  Idem.. » »
A l b a c e t e . . 764*9 18*5 N O . . . .  Id e m ... N u b o s o .. ..  *

París   771*7 4*0 N E . . .  B. lig ..  Despejado..
G ríg»N es.,. = . 171*6 10*8 E N E ..  C alm a. B ru m o so ... Traaq.
St. M athieu .. 769*6 10*1 E N E ..  B. l í g . . D espejado.. Idem.

Isla d *A íx .. . .
Biarritz...........
G ierm ont. . . .  768*4 6*3 NO . . .  C alm a . N uboso  «
F e r p iñ á n ..... 783*2 1T4 N O . . . .  B . l ig ..  Despejado.. &
i i c i c . . . . .........
N iza ...• . . . . . .  758'*7 17*8 E  . C a lm a . Casi d e s p ,. Tran®.

feoaia   157*2 16*4 N  Id e m ... D espejado. *
l io r n a . . .........
P alerm o  760*5 24*3 SSO . . B r is a .. Poco n u b . .  *
O&gli&ri. . . . .  161*1 21'4 N  I d .l i g . .  N uboso  *

Forman parto de ©ste número d© la Gaceta los plie
gos 2 4 , 25, 26 y 27 d© las sentencias del Consejo de Es
tado. correspondientes al tomo XI.

A N U N C I O S

G uía oficial de Eupaña para el alo 
de I @ 9 8 .-S e  baila de venta en el Al

macén de la Gaceta de Madrid, sitnado en la
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á ios precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rústica. ..............    5

A  DMINISTRACIÓN DE LA ©ACETA DH MADJUS».—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que y** 

extravío hayan dejado de recibir loŝ  suseritores, se 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provl^ 
eias/un mes para los suseritores del extranjero y tres 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada un© d® los ejemplares que m 
pidan. —1

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se veaái 

en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta e&ds 
ejemplar

SANTOS DEL DÍA

San Dionisio Areopagita, Obispo, y San Rústico. 

Cuarenta horas en la iglesia de la Compañía (calle de la Flor)

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE APOLO. -—A las ocho y tres cuartos.— £a 
luz verde.—El monaguillo.—La leyenda del monje.—El tambor de 
granaderos.


